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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid 

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva 

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.929, se procede a
publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar a los
interesados la anulación/rectificación de oficio de la/s providencia/s
de apremio, cuyo texto integro se encuentra a su disposición en el
correspondiente expediente que obra en esta Dirección Provincial. 

NOMBRE: 

NAF: 

DOMICILIO:

Cornel Lazar

47 10179430 80

Calle Real, 38 - 47691 Moral de la Reina. 

RECTIFICAR/REVOCAR LA/S PROVIDENCIA/S DE APREMIO: 

4707017161114, correspondiente/s al/os mes/es de junio de
2007, que se reduce a la cantidad de 18,36 euros.

Florina Tosum

4710167511 92.

Calle Don Polo, 6 - 47220 Pozaldez.

4707017925592, correspondiente al/los mes/es de julio de 2007,
que se reduce a la cantidad de 42,84 euros. 

Contra el presente acuerdo podrá formular recurso de alzada
dentro del plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente a la fe-
cha de recepción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46

del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de
25.6.04), en relación con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de
14.1.99).

Valladolid, 5 de mayo de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

3651/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO RESPONSABLES SOLIDARIOS: TRÁMITE DE AUDIENCIA

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE 27/11/92), y en el artículo 9.1 del
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/2004), por el
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Segu-
ridad Social, se procede a publicar el presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio co-
nocido a fin de notificar a los interesados que se indican en la rela-
ción adjunta, el siguiente TRÁMITE DE AUDIENCIA:

´De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/19994, de 20 de junio (BOE de 29-06-
1994), en su redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre,
de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad Social (BOE
de 11-12-2003) y en los artículos 12 y 13 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se significa que de
acuerdo con los antecedentes existentes en esta Dirección Provincial
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Cédula de notificación, en el procedimiento ejecución
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JUZGADO DE LO SOCIAL. SAN SEBASTIÁN NÚMERO 4.
Cédula de citación, en juicio de faltas nº 239/2008.
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V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
CÁMARA DE LA PROPIEDAD URBANA DE VALLADOLID

Y PROVINCIA. Convocatoria de Asamblea General Or-
dinaria, para el día 26 de junio de 2008.
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y la información facilitada por la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, se inicia el procedimiento de derivación de responsabilidad
solidaria a los administradores que se relacionan, por las deudas
contraídas con la Seguridad Social por las empresas de las que eran
administradores y que también se relacionan.

Esta responsabilidad se articula sobre la base del artículo
104.1.e) de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, que establece como causa de disolución
de la sociedad la existencia de pérdidas que dejen reducido el pa-
trimonio contable a menos de la mitad del capital social, a no ser
que éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente, y siem-
pre que no sea procedente solicitar la declaración de concurso con-
forme a lo dispuesto en la Ley Concursal; y el artículo 105.5 de la
misma Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada (BOE del 24), con la modificación efec-
tuada por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre (BOE del 15) sobre la
Sociedad Anónima europea domiciliada en España y en vigor des-
de el 16/11/2005, que establece que “Responderán solidariamente
de las obligaciones sociales posteriores al acaecimiento de la cau-
sa legal de disolución los administradores que incumplan la obliga-
ción de convocar en el plazo de dos meses la Junta General para
que adopte, en su caso, el acuerdo de disolución, así como los ad-
ministradores que no soliciten la disolución judicial o, si procediere,
el concurso de la sociedad, en el plazo de dos meses a contar des-
de la fecha prevista para la celebración de la Junta, cuando ésta no
se haya constituido, o desde el día de la Junta, cuando el acuerdo
hubiera sido contrario a la disolución o al concurso…”. 

En virtud de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se in-
dica que se concede un plazo de quince días, contados a partir de
la publicación del presente escrito, para alegar y presentar los do-
cumentos y justificaciones que estimen pertinentes, conforme a lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE de 27-11-1992).

Transcurrido dicho plazo sin presentar alegaciones se procede-
rá a la emisión de las correspondientes reclamaciones de deuda de
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, anteriormente citado. 

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial, en calle Gamazo 5 de Valladolid.

Valladolid, 7 de mayo de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

RELACIÓN PARA SOLICITAR LA PUBLICACIÓN
EN EL BOP/BOCA

APELLIDOS Y NOMBRE ADMINISTRADOR/DIRECCIÓN:

BRAVO DALMEDA, ROBERTO

Calle Paseo del Cauce 56, 1º A

47005 VALLADOLID

RAZÓN SOCIAL/CIF:

RAM TELECOMUNICACIONES VALENCIA, S.L. / 0B97332076

3652/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO RESPONSABLES SOLIDARIOS: TRÁMITE DE AUDIENCIA

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE 27/11/92), y en el artículo 9.1
del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/2004), por
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, se procede a publicar el presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Ayuntamiento del último domi-
cilio conocido a fin de notificar a los interesados que se indican en
la relación adjunta, el siguiente TRÁMITE DE AUDIENCIA:

´De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/19994, de 20 de junio (BOE de 29-06-
1994), en su redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciem-
bre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad Social
(BOE de 11-12-2003) y en los artículos 12 y 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se sig-
nifica que de acuerdo con los antecedentes existentes en esta
Dirección Provincial y la información facilitada por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, se inicia el procedimiento de derivación
de responsabilidad solidaria a los administradores que se relacionan,
por las deudas contraídas con la Seguridad Social por las empresas
de las que eran administradores y que también se relacionan.

Esta responsabilidad se articula sobre la base del artículo
260.1.4º del Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciem-
bre (BOE del 27) de Sociedades Anónimas, que establece como
causa de disolución de la sociedad la existencia de pérdidas que
dejen reducido el patrimonio contable a menos de la mitad del ca-
pital social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medi-
da suficiente para restablecer el equilibrio patrimonial; y el apartado
5º del artículo 262 del mismo Real Decreto Legislativo 1564/1989,
de 22 de diciembre de Sociedades Anónimas, en la redacción esta-
blecida por la Disposición Final primera de la Ley 19/2005 de 14 de
noviembre (BOE del 15) sobre la Sociedad Anónima Europea domi-
ciliada en España y en vigor desde el 15/11/2005, que establece que
“responderán solidariamente de las obligaciones sociales los admi-
nistradores que incumplan la obligación de convocar en el plazo de
dos meses la Junta General para que adopte, en su caso, el acuer-
do de disolución, así como los administradores que no soliciten la
disolución judicial o, si procediere, el concurso de la sociedad, en el
plazo de dos meses a contar desde la fecha prevista para la cele-
bración de la Junta, cuando ésta no se haya constituido, o desde el
día de la Junta, cuando el acuerdo hubiera sido contrario a la diso-
lución o al concurso”.

En virtud de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se in-
dica que se concede un plazo de quince días, contados a partir de
la publicación del presente escrito, para alegar y presentar los do-
cumentos y justificaciones que estimen pertinentes, conforme a lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27-11-1992).

Transcurrido dicho plazo sin presentar alegaciones se procede-
rá a la emisión de las correspondientes reclamaciones de deuda de
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, anteriormente citado. 

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial.

Valladolid, 7 de mayo de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

RELACIÓN PARA SOLICITAR LA PUBLICACIÓN
EN EL BOP/BOCA

APELLIDOS Y NOMBRE ADMINISTRADOR/DIRECCIÓN:

PANERO MANZANARES, JUAN IGNACIO

Calle Panaderos 58, 1º B

47004 VALLADOLID

RAZÓN SOCIAL/CIF:

PASTAS CABAÑAS, S.A. / 0A47066204

3653/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 02

Tipo/Identificador: 10 47103376822

Régimen: 0111

Número expediente: 47 02 03 00087021

Nombre/razón social: Suárez Melendi Clara Inés
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Número documento: 47 02 502 08 001555813

Notificación de Embargo de Bienes Inmuebles a
Través de Anuncio (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02, de
Valladolid.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Suárez Me-
lendi Clara Inés, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último do-
micilio conocido fue en C/ Cerrada 10 6D se procedió con fecha
02/04/2008 al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia se
acompaña copia adjunta al presente Edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de su recepción por el interesado,
conforme a lo dispuesto en el el artículo 34 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándo-
se que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de al-
zada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entender-
se desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el
artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del
día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Valladolid, 8 de mayo de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
José Antonio Sal Salgado.

Tipo/Identificador: 10 47103376822

Régimen: 0111

Número expediente: 47 02 03 00087021

Deuda Pendiente: 6.170,93

Nombre/razón social: Suárez Melendi Clara Inés

Domicilio: C/ Cerrada 10 6D

Localidad: 47010-Valladolid

DNI/CIF/NIF: OX2075836V

Número documento: 47 02 501 08 001205704

Diligencia de Embargo de Bienes Inmuebles (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor
de referencia con DNI/NIF/CIF número OX2075836V, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias
de apremio por los débitos perseguidos cuyo importe a continua-
ción se indica:

Num. Providencia Apremio Periodo Régimen

47 03 012471856 02 2003/02 2003 0521

47 03 013297871 05 2003/05 2003 0111

47 03 012811962 03 2003/03 2003 0521

47 03 013134587 04 2003/04 2003 0521

47 03 013698201 06 2003/06 2003 0521

47 04 010534057 11 2003/11 2003 0111

47 04 010533956 11 2003/11 2003 0521

47 04 011033003 12 2003/12 2003 0521

47 04 010728360 11 2003/11 2003 0521

47 04 019120173 04 2004/04 2004 0521

47 04 019680652 06 2004/06 2004 0521

47 04 020322165 07 2004/07 2004 0521

47 04 019536970 05 2004/05 2004 0521

47 04 020473931 08 2004/08 2004 0521

47 04 021129689 10 2004/10 2004 0521

47 04 020745026 09 2004/09 2004 0521

47 05 010212219 11 2004/11 2004 0521

Num. Providencia Apremio Periodo Régimen

47 05 010590115 12 2004/12 2004 0521

47 05 012359353 04 2005/04 2005 0521

47 05 012555070 03 2005/03 2005 0111

47 06 010763680 11 2005/11 2005 0111

47 06 011623243 12 2005/12 2005 0111

47 06 013417642 06 2006/06 2006 0521

47 06 014921546 09 2006/09 2006 0521

47 07 010181053 11 2006/11 2006 0521

47 07 010607449 12 2006/12 2006 0521

47 07 011148427 01 2007/01 2007 0521

47 07 011608468 02 2007/02 2007 0521

47 07 012450348 04 2007/04 2007 0521

47 07 016995305 06 2007/06 2007 0521

47 07 017258215 07 2007/07 2007 0521

Importe Deuda:

Principal: 4.607,45

Recargo: 1.108,22

Intereses: 444,80

Costas devengadas: 10,46

Costas e intereses presupuestados: 185,12

Total: 6.356,05

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo
previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de
11 de junio , (B.O.E. del día 25), Declaro Embargados los inmuebles
pertenecientes al deudor que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a
las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al
día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al
cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios
indicándoles que los bienes serán tasados con referencia a los pre-
cios de mercado y de acuerdo con los criterios habituales de valo-
ración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas
o colaboradores que se indican en el citado Reglamento de Recau-
dación, a efectos de la posible venta en pública subasta de los mis-
mos en caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá pa-
ra fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apre-
miado. Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fijada,
podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que le han
sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la valoración inicial efectuada por los ór-
ganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia
entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si la dife-
rencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asig-
nados a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de
la menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación más
alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solici-
tará de los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles
oportunos, la designación de otro perito tasador, que deberá reali-
zar nueva valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente aplicable,
habrá de estar comprendida entre los límites de las efectuadas an-
teriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con
los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren
sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección
Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados en el plazo de 10
días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente noti-
ficación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí-
tulos a su costa.
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Valladolid, 2 de abril de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
José Antonio Sal Salgado.

Descripción de las Fincas Embargadas

Deudor: Suárez Melendi Clara Inés

FINCA NÚMERO: 01

Datos Finca Urbana

Descripción finca: Vivienda en Cnº Los Huertos, 17 en Sardón de
Duero

Tipo vía: CN

Nombre vía: Los Huertos

Nº vía: 17

Bis-nº vía: 

Escalera: 

Piso: 

Puerta: 

Cod-post: 

Cod-muni: 

Datos Registro

Nº reg: 

Nº tomo: 1307

Nº libro: 27

Nº folio: 3

Nº finca: 2184

Descripción Ampliada

Finca urbana en Sardón de Duero, Cnº Los Huertos numero de
orden de la propiedad horizontal: 17.

Superficie construida: setenta y ocho metros, diez decímetros
cuadrados. Terreno: ciento veinticinco metros, cincuenta decímetros
cuadrados.

Inscrita a favor de Clara Inés Suárez Melendy con NIF
12.425.436-P, divorciada titular con carácter privativo, del pleno do-
minio de la totalidad de la finca.

Valladolid, 2 de abril de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
José Antonio Sal Salgado.

3616/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración N° 47/02

Edicto de Notificación de Resolución de Denegación de Alta

Régimen General

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 en sus puntos 4 y
5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92), se procede a publicar el presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia debido a que intentada la notifi-
cación a través del Servicio de Correos, no se ha podido practicar
por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de la resolución de de-
negación del alta del trabajador en la empresa que a continuación
se reseñan, comunicada al propio trabajador:

Trabajador: Abdallah Khaled.

Empresa: Francisco Perteagudo de Paz.

Localidad: Valladolid.

Fecha de Alta: 15-01-2002.

Según establece el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92) el expe-

diente completo, origen del presente procedimiento, se encuentra a
su disposición en las dependencias de esta Administración.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de alza-
da ante el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92).

La Directora de la Administración, Rosalía Alvarez Pérez.

3661/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial Valladolid

Unidad de Impugnaciones

Edicto de Notificación de Resolución del Recurso de Alzada

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones de la Tesorería General
de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59 en sus puntos 4 y 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), procede a publicar
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia debido a que
intentada la notificación a través del Servicio de Correos, no se ha
podido practicar por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de la
resolución al Recurso de Alzada que a continuación se reseña:

Fecha de Interposición: 28/03/2008.

Recurrente: José Manuel Ladera Sánchez.

Objeto del Recurso: Embargo.

Domicilio: Paseo Juan Carlos I, n° 119- 1ºB 47011 -Valladolid.

Expediente: 47/101/2008/00055/0.

Resolución: Desestimatoria.

Según establece el art° 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92) el expe-
diente completo, origen del presente procedimiento, se encuentra a
su disposición en las dependencias de esta Dirección Provincial.

Contra la presente resolución, podrá formularse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (B.O.E. 14/07/98), ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid.

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones, Mario Gutiérrez Rodrí-
guez.

3654/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Valladolid

Sanciones

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (Ley 30/92 de 26-11), modificada por
la Ley 4/99 de 13-01-99 (BOE del 14), Art. primero. 17, y por igno-
rarse en el momento actual los domicilios de los interesados que a
continuación se detallan, queda notificado por este conducto, ha-
ciéndoles saber sus derechos y obligaciones.

Resoluciones dictadas por el Jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social en relación a los expedientes que a con-
tinuación se indican:

Infracciones en Materia de Seguridad Social
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Exp. Acta Empresa Fecha Resolución Importe

47/08 I472007000077592 Limpiezas y Mantenimiento Feca, S.L. 7-04-08 626,00 euros

(1) C/ Regalado, n° 5 47002 -Valladolid

Motivo: Infracción art. 22.2 del R.D. Leg. 5/2000 de 4 de agosto.



Pueden presentar Recurso de Alzada ante (1) la Dirección
General de Ordenación Económica de la Seguridad Social, (3) la
Dirección General de Trabajo, de acuerdo con el art. 114 de la Ley
30/92 de 26-11 (BOE del 26) de Régimen Jurídico de las Admones.
Públicas y del Procedimiento Adtvo. Común, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente de la notificación, pudiendo exami-
narse el expediente en Plaza España, 13 -Segunda Planta, Sección
de Sanciones.

Con la advertencia que de no ser entablado tal Recurso en tiem-
po y forma, el abono de su importe,

(1) según lo preceptuado en el art. 74 del R. Dto. 1415/04 de 11
de junio (BOE del 25) que aprobó el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seg. Social, debe-
rá ser realizado ante las oficinas recaudadoras hasta el último día
del mes siguiente a la recepción de la notificación de la deuda for-
mulada por la Tesorería General de la Seg. Social, en los términos
establecidos en los arts. 55 y 21 del precitado Reglamento y dispo-
siciones complementarias, iniciándose automáticamente en defec-
to de dicho pago, la vía ejecutiva.

Valladolid, 6 de mayo de 2008.-El Jefe de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Fernando Montes Melero.

3660/2008

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1), según lo
dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial, aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990 (BOE 63
de 14 de marzo), y 3.2 del texto Refundido de la Ley sobre Respon-
sabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo
8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que a conti-
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administra-
tiva podrá interponerse RECURSO DE ALZADA dentro del plazo de
UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante
el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 1 del articulo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este de-
recho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abona-
das en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura
Provincial de Tráfico correspondiente.

Valladolid, 9 de mayo de 2008.-El Jefe Provincial de Trafico, Án-
gel Toriello de la Fuente. 
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Exp. Acta Empresa Fecha Resolución Importe

46/08 I472007000078303 Blanca Bartolomé Sastre 7-04-08 P. Prestaciones

(3) C/ Manuel Azaña n° 31

47014 Valladolid

Motivo: Infracción art. 26.2 del R.D. Leg. 5/2000 de 4 de agosto.

(1) OBS= (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobierno; ART°= Artículo;
RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; PTOS= Puntos;

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. OBS.

euros

470045572943 N BASSIM X6645584X CREVILLENT 05.11.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)

479450405643 A VILLANUEVA 09379838 MUTXAMEL 20.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045629862 S GARCIA 06551470 AVILA 07.12.2007 150,00 RD 1428/03 054.1 3 (a)

470045523750 A JIMENEZ 44812634 AMES 19.10.2007 450,00 1 RD 1428/03 019.1 (a)

470450423080 E GONZALEZ 34528284 COIROS 15.10.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)

479450306999 PESCADOS RIA DE MUROS S L B15429475 MUROS 12.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470450414697 M LOPEZ 34734783 LA CAROLINA 26.07.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

479450379498 S RIBEIRO CARDOSO X7116684R LA SEU D URGELL 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450403890 UTILLAJES LOPEZ S A A78061009 HUMANES DE MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450408190 J ORTEGA 71652635 LAS ROZAS DE MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479403522432 M MARIN 00682311 MADRID 05.12.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470450405623 O QUINTANA 02518716 MADRID 23.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)

479403517801 A RODRIGUEZ 02519895 MADRID 05.12.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470450304910 P GARCIA 05352411 MADRID 07.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)

470450385508 M JAQUOTOT 13041235 MADRID 06.07.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

470450106681 J GONZALEZ 34269584 MADRID 09.07.2006 200,00 RD 1428/03 048. 3 (a)

479450408553 J FUENTES 07517139 PINTO 26.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479403482999 S SOLER 78680648 PINTO 26.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450408735 J MUÑOZ COBO 01186539 TORRELODONES 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470450419452 S REEVE X1556826W TORRES DE LA ALAMEDA 04.10.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3 (a)

479450324746 E MARIN 74415381 PALMA MALLORCA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045622107 MORRAZO TRADING SL B36525699 CANGAS 31.10.2007 310,00 RD 2822/98 042.1 (a)

470045499863 CARGA TUR SL B36380640 LALIN 07.11.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)

479450391322 M QUINTERO 36060047 VIGO 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450346780 E NOGUEIRAS 39457492 VIGO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450319775 J ESTEVEZ 44449693 CERQUEIRO VIGO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470450318489 D CASTIÑEIRAS 35475453 VILANOVA DE AROUSA 30.05.2007 300,00 1 RD 1428/03 048. 4 (c)
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Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. OBS.

euros

470450391521 G GARCIA 72036279 SANTANDER 11.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)

479450402514 F CAMPO 07988650 SANTA MARTA TORMES 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045518080 E JIMENEZ 71169348 ARROYO 27.11.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

470045518067 E JIMENEZ 71169348 ARROYO 27.11.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

470045616442 L HERNANDEZ 43091344 CABEZON 17.10.2007 60,00 RD 1428/03 018.1 (a)

479045546393 MENSAOLID SL B47410469 CISTERNIGA 05.12.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045645272 A DE LA LAMA 09280175 CISTERNIGA 31.10.2007 150,00 RD 1428/03 054.1 3 (a)

470045524559 R MARTIN 12387804 CISTERNIGA 19.10.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

470045156777 J FERNANDEZ 09346017 MOJADOS 02.11.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

470045618610 L GABARRI 44914812 PEÑAFIEL 25.10.2007 90,00 RD 1428/03 130.1 (a)

470045572864 L GABARRI 44914812 PEÑAFIEL 18.10.2007 10,00 RD 772/97 001.4 (a)

470045619030 L GABARRI 44914812 PEÑAFIEL 25.10.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

470045572840 L GABARRI 44914812 PEÑAFIEL 18.10.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

470045515509 J SANCHEZ 00789617 QUINTANILLA ARRIBA 04.10.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

470045515510 J SANCHEZ 00789617 QUINTANILLA ARRIBA 04.10.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)

470045549143 F VIZAN 09328737 SANTOVENIA PISUERGA 01.08.2007 60,00 RD 1428/03 014.2 (a)

470403572350 A REDONDO 09746828 SIMANCAS 08.01.2008 100,00 RD 1428/03 052. (a)

470045694581 F ARIAS 12416684 SIMANCAS 30.01.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

470045555696 F BORJA 71134464 TUDELA DE DUERO 11.12.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)

470045608172 M ROSA 44914306 URUEÑA 02.11.2007 150,00 RD 1428/03 113.1 (a)

470045617550 LIMPIEZAS ARRABAL SL B47395744 VALLADOLID 26.10.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

470045524857 DESANTICAL S L B47417415 VALLADOLID 18.10.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

479403510648 N YULIYANOV X3434081C VALLADOLID 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470403489688 G STOYANOV X3695432E VALLADOLID 11.02.2008 140,00 RD 1428/03 050. 2 (a)

470045156250 R JACKEVICIUS X3810001M VALLADOLID 22.11.2006 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)

479450343844 J TORRES X3881421X VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045605730 A TASKOV X4677346C VALLADOLID 21.10.2007 60,00 RD 1428/03 098.2 (a)

470045558089 G SALAROLI X5357282F VALLADOLID 12.11.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

470045512685 C PRIETO X6176609M VALLADOLID 20.10.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)

470045555386 M ASENOV X6868809C VALLADOLID 25.10.2007 300,00 1 RD 1428/03 087.1 4 (a)

479450367125 O MORAIS X7369092F VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045525187 A LUCHIAN X7477475Z VALLADOLID 10.12.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)

470045509637 J JANUARIO X7579992C VALLADOLID 27.10.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

470403550201 C CORDERO X8384134J VALLADOLID 25.10.2007 380,00 1 RD 1428/03 052. 6 (a)

479450360003 P LOPES X8480961X VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045122500 R RODRIGUEZ 09253600 VALLADOLID 05.04.2007 150,00 RD 1428/03 003.1 (a)

470045557814 A JIMENEZ 09258718 VALLADOLID 08.11.2007 150,00 RD 1428/03 084.1 (a)

470450343230 J CUENCA 09270724 VALLADOLID 17.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)

470450316389 M SALAN 09307512 VALLADOLID 03.05.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

470045314395 J REVUELTA 09311241 VALLADOLID 29.10.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

470403541546 R GARCIA 09331441 VALLADOLID 27.11.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)

470403558777 S ZAPATERO 09339021 VALLADOLID 11.12.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)

470403552465 M CASERO 09343880 VALLADOLID 03.11.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)

470045544327 D HERNANDEZ 09349780 VALLADOLID 01.06.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6 (a)

470450278091 A FONSECA 11950377 VALLADOLID 19.04.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

470045611754 J MUELAS 12131144 VALLADOLID 24.10.2007 150,00 RD 2822/98 012. (a)

470045610774 A PARRA 12216201 VALLADOLID 21.07.2007 150,00 RD 1428/03 143.1 4 (a)

479450352171 L RAMOS 12228941 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045624128 J BARRIGON 12233403 VALLADOLID 12.11.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

479403501611 E SANCHEZ 12235726 VALLADOLID 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045266583 A FUENTES 12243399 VALLADOLID 11.11.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)

470450374237 M MAGAZ 12329938 VALLADOLID 28.06.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

470045557681 J MEDINA 12357963 VALLADOLID 06.11.2007 150,00 RD 2822/98 018.1 (a)

470403532958 J RODRIGUEZ 12377764 VALLADOLID 04.10.2007 380,00 1 RD 1428/03 052. 6 (a)

479450374257 M FRAILE 12379410 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045646562 V NAVARRO 12401019 VALLADOLID 08.11.2007 300,00 RD 1428/03 003.1 4 (a)

470045523117 M JIMENEZ 12404627 VALLADOLID 13.11.2007 10,00 RD 772/97 001.4 (a)

470045523105 M JIMENEZ 12404627 VALLADOLID 13.11.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

470045650322 C RODRIGUEZ 13149016 VALLADOLID 18.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2 4 (a)



JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas
o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conoci-
do, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conve-
niente, con aportación o proposición de las pruebas que conside-
ren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se re-
quiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la
denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha
indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de
identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente san-
cionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real
Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según re-
dacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de
julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.

Valladolid, 9 de mayo de 2008.-El Jefe Provincial de Tráfico, Án-
gel Toriello de la Fuente.
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Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. OBS.

euros

470045605651 E SANZ 44907608 VALLADOLID 06.10.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6 (a)

479450332690 I SANTIAGO 44909704 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450343893 J JIMENEZ 50397170 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045299096 J DE LA CUESTA 71119875 VALLADOLID 22.10.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)

470045660923 J COELLO 71134656 VALLADOLID 07.02.2008 10,00 RD 772/97 001.4 (a)

470450338580 M PASTOR 71137090 VALLADOLID 10.06.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3 (a)

470045549490 C FERNANDEZ 71141275 VALLADOLID 20.10.2007 60,00 RD 1428/03 014.1 A (a)

479450318904 R ALONSO 76694935 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450325295 R ALONSO 76694935 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045525175 M BRIZ 12419629 ARROYO 04.12.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

479403529372 J ZURITA X3164201E VILLALBA DE ALCORES 13.12.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)

3663/2008

ARTº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; REQ= Requerimiento; PTOS= Puntos

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

euros

470403582962 SPA TECH COSTABLANCA SL B53644613 ALFAZ DEL PI 06.02.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450438975 CONSTRUCCIONES ARQUITECTON B53806659 BENIDORM 30.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450439165 DISTRIBUCIONES MAY COSMETI B62775507 BARCELONA 01.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403580620 CONSTRUMAN S L B15462088 A CORUÑA 04.02.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450426907 M PRADO 53162886 A CORUÑA 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450435913 R CABANELA 32804499 A LARACHA 20.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450421673 A ARMADA 47356267 RUTIS CULLEREDO 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045631261 A LOPEZ 32688524 NARON 31.01.2008 150,00 RD 1428/03 094.2  2

479450322889 M SANCHEZ 32809988 VILANOVA 30.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450432250 P PEREZ 05615940 CIUDAD REAL 07.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450428035 A EL MAHFOUDI X2106142D ALCALA DE CHIVERT 17.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479403564980 M ROMERAL 43715231 LLEIDA 18.03.2008 400,00 RDL 339/90 072.3

470450437594 D VERDURAS 71415430 CISTIERNA 27.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450421946 A ZABALA X4752422R VILLAMEDIANA IREGUA 18.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479450395789 ANCLAU Y GROUP SL B83105999 MADRID 11.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450441962 COSTEA SILCA SL B83483313 MADRID 11.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450441329 PROCURE G84376722 MADRID 09.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045679968 A MOROCHO X4265659X MADRID 01.03.2008 60,00 RD 1428/03 014.2

479045621251 C XU X6124602R MADRID 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479450426646 L POLO 02545087 MADRID 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479403556466 O RAFAEL DE LA CRUZ 04185282 MADRID 08.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450442590 E MARTINEZ 26479001 MADRID 13.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450442528 O BENDITO 33520952 MADRID 13.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403604210 J GRANDE 34939592 MADRID 17.02.2008 RD 1428/03 052. (1)

479450423682 R CORREDERA 50309914 MADRID 18.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045683091 J DIEZ 50397475 MADRID 07.03.2008 150,00 RD 1428/03 117.1

479450424352 A AGUILAR 50713939 MADRID 18.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479403555085 R CERDEÑO 50810226 MADRID 08.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3



10 22 de mayo de 2008 B.O.P. Valladolid Nº 116

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

euros

470045659143 I SERRANO 71145397 MADRID 28.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470045680405 V DELTCHEV X4162205X MOSTOLES 26.02.2008 60,00 RD 1428/03 103.

470450429731 J FERNANDEZ 46887122 MOSTOLES 27.02.2008 100,00 RD 1428/03 048.

479450427195 I AIZPUN 72666371 POZUELO DE ALARCON 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450432080 AVANT TELECOMUNICACIONES C E57351488 PALMA MALLORCA 12.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450423224 J LORES 36139900 PONTEVEDRA 16.10.2007 200,00 RD 1428/03 048.   3

470450435937 F CLAVERO 20214174 EL ASTILLERO 20.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450440489 CONSTRUCCIONES Y PROMOCION B39555669 SANTANDER 05.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450437855 S HERNANDEZ 13779537 SANTANDER 31.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450427330 J LOPEZ X3079417Q ALARAZ 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450436802 TECALPRIETOVELASCO S L B37418480 ALDEARRUBIA 24.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403611627 T CHOYA 12173552 AGUILAR DE CAMPOS 14.02.2008 RD 1428/03 052. (1)

470403534074 M DEL CASTILLO 12323236 ALAEJOS 18.02.2008 140,00 RD 1428/03 050.   2

470403573160 D DE LA CRUZ 12405145 ARROYO 21.12.2007 140,00 RD 1428/03 052.    2

470045580083 A MARCOS 09315581 LA FLECHA 02.03.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470403543014 R RODRIGUEZ 71163315 BOECILLO 14.09.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470045678332 R FERNANDEZ 09342480 CABEZON 26.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

470045681630 R FERNANDEZ 09342480 CABEZON 26.02.2008 10,00 RD 772/97 001.4

470045678320 A JIMENEZ 12396839 CABEZON 26.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470403582895 R GONZALEZ 12370793 CIGALES 18.02.2008 140,00 RD 1428/03 048.    2

470045503799 M SANJUAN 51582655 CISTERNIGA 29.02.2008 150,00 RD 772/97 016.4

470045495535 C SANZ NO CONSTA GALLEGOS DE HORNIJA 05.03.2008 RD 2822/98 026.1 (1)

470045495547 C SANZ NO CONSTA GALLEGOS DE HORNIJA 05.03.2008 RD 772/97 001.2 (1)

470403603199 P CERRO 12218816 ISCAR 04.01.2008 RD 1428/03 050. (1)

470044968892 L CEBRIAN 12192095 LA MUDARRA 16.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1   3

470045564521 NAVES DE RIOSECO SL B47466362 MEDINA DE RIOSECO 05.03.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470045678496 I JIMENEZ 12386464 MEDINA DE RIOSECO 02.03.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

470045678484 I JIMENEZ 12386464 MEDINA DE RIOSECO 02.03.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470403580874 P HERRERA 00115795 MEDINA DEL CAMPO 25.02.2008 100,00 RD 1428/03 050.

470045576894 O PEREZ 12334306 MEDINA DEL CAMPO 23.02.2008 150,00 RD 1428/03 143.1  4

470403489755 I MORALES 52583843 MEDINA DEL CAMPO 05.02.2008 RD 1428/03 050. (1)

470045610701 N MONCHIK X8333504Y PEÑAFIEL 20.09.2007 300,00 RD 1428/03 087.1  4

470045579664 L GABARRI 44914812 PEÑAFIEL 03.03.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

470045571549 M ISPILANTE X8288491G PEDRAJAS SAN ESTEBAN 12.02.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470403578910 E MARTINEZ 12211833 SIMANCAS 28.12.2007 140,00 RD 1428/03 052.    2

470045685555 GRESSA DOS MIL UNO SL B47483151 TORDESILLAS 01.03.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045685567 GRESSA DOS MIL UNO SL B47483151 TORDESILLAS 01.03.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

479045621214 J BARBOSA X6247133B TORDESILLAS 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045652940 R MARCIEL 44915461 TORDESILLAS 13.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470045562032 D SEBASTIAN 09320135 TRASPINEDO 08.03.2008 450,00 RD 772/97 001.2

470045656610 R TOLA 09329166 TUDELA DE DUERO 11.03.2008 10,00 RD 772/97 001.4

470045656592 R TOLA 09329166 TUDELA DE DUERO 11.03.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B

479403551729 ASUNTOS VARIOS S A A47003710 VALLADOLID 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479045647550 CABERO EDIFICACIONES S A A47066097 VALLADOLID 03.04.2008 600,00 RDL 339/90 072.3

470045299230 OLID URBION SERVICIOS GENE B47279740 VALLADOLID 02.03.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B

479403548810 ACUSTIC MUSICAL SL B47331749 VALLADOLID 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479403548779 AVICOLA DEL CEGA SL B47364153 VALLADOLID 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450440994 ESCAYOLAS TAAL SL B47408653 VALLADOLID 07.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045662415 ONIRIS SL B47553904 VALLADOLID 28.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470045631984 SYSTEM BARRO SL B47557145 VALLADOLID 01.03.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045684514 REFORMAS PIGA S COOP F47465174 VALLADOLID 08.03.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479403552242 A D CLUB DEPORTIVO EL SALV G47085519 VALLADOLID 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045651673 V VIEIRA NO CONSTA VALLADOLID 28.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2

470045682244 C ORTIZ X3237938K VALLADOLID 27.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

479403546102 N PETKOV X4446764J VALLADOLID 03.04.2008 400,00 RDL 339/90 072.3

470403607843 M METOV X4449565P VALLADOLID 22.01.2008 100,00 RD 1428/03 052.

479403539560 M ARMANDO X7324727D VALLADOLID 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479450427663 A DOS SANTOS X7348573G VALLADOLID 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479450426257 A HOLLER X7535904T VALLADOLID 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
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470045657638 M BRITO X8406597M VALLADOLID 04.03.2008 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

470045694246 H VELISHOV X8421584L VALLADOLID 28.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2

470045060397 M ROMERO 09261002 VALLADOLID 02.03.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470403603370 G PIEDRAS 09263606 VALLADOLID 04.01.2008 RD 1428/03 052. (1)

479403546126 J RUA 09268028 VALLADOLID 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479403549530 F POLANCO 09279685 VALLADOLID 04.03.2008 1.040,00 RDL 339/90 072.3

470403575581 T BRIOA 09284851 VALLADOLID 20.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.

479450421790 S CASAS 09285330 VALLADOLID 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045699682 B FERRERO 09288033 VALLADOLID 25.02.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1  6

470045650917 A RAMIREZ 09289047 VALLADOLID 29.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470045511190 G ORTIZ 09296420 VALLADOLID 22.02.2008 10,00 RD 772/97 001.4

479403539894 F SANDOVAL 09310568 VALLADOLID 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045699116 S ALEJOS 09325507 VALLADOLID 02.03.2008 90,00 RD 1428/03 154.

479403547910 J PRIETO 09331550 VALLADOLID 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470403608756 F MARINA 09335919 VALLADOLID 04.02.2008 RD 1428/03 052. (1)

470045695160 M DE LA FUENTE 09341624 VALLADOLID 08.03.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470403579021 A SANCHO 11979582 VALLADOLID 02.01.2008 200,00 RD 1428/03 052.   3

470403608630 M MATEO 11988715 VALLADOLID 22.01.2008 RD 1428/03 052. (1)

470450435627 M ROJAS 12189938 VALLADOLID 22.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045698379 M DIAZ 12196492 VALLADOLID 01.03.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479403563343 A DE LA FUENTE 12234204 VALLADOLID 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045560151 I PINEDO 12235997 VALLADOLID 08.03.2008 90,00 RD 1428/03 154.

470450432213 M MATEOS 12354700 VALLADOLID 12.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450432043 J FRANCISCO 12355466 VALLADOLID 12.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479403564992 M LARGO 12371737 VALLADOLID 06.03.2008 400,00 RDL 339/90 072.3

470045693382 A RODRIGUEZ 12372459 VALLADOLID 27.02.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1  4

470450436073 J SAN JOSE 12372735 VALLADOLID 20.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403524627 M CATON 12379842 VALLADOLID 17.07.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470045694039 J LOPEZ 12380661 VALLADOLID 12.01.2008 300,00 RD 1428/03 003.1 4

470045460703 M GALLEGO 12391540 VALLADOLID 11.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045644220 C PINILLA 12391932 VALLADOLID 23.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2

470045644218 C PINILLA 12391932 VALLADOLID 23.02.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1  6

470045699670 C PINILLA 12391932 VALLADOLID 23.02.2008 RD 1428/03 003.1 (1)

470045702516 A MARTIN 12397834 VALLADOLID 01.03.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

470045696759 A MARTIN 12397834 VALLADOLID 01.03.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

479403564116 J GONZALEZ 12398166 VALLADOLID 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045699645 R DOS SANTOS 12400154 VALLADOLID 15.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1  3

470045650887 R DOS SANTOS 12400154 VALLADOLID 29.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2

470045650899 R DOS SANTOS 12400154 VALLADOLID 29.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

479403549619 J GOMEZ 12413829 VALLADOLID 04.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479403549371 A VELASCO DEL 12414906 VALLADOLID 10.03.2008 900,00 RDL 339/90 072.3

479403548020 F FERNANDEZ 12416891 VALLADOLID 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045575488 M HERNANDEZ 12781121 VALLADOLID 10.02.2008 150,00 RD 2822/98 019.1

470450430411 M GONZALES 21472718 VALLADOLID 07.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045656786 R VAZQUEZ 34242983 VALLADOLID 10.03.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B

470403579537 I GONZALEZ 44906399 VALLADOLID 07.01.2008 100,00 RD 1428/03 052.

470045663146 R GARCIA 44907120 VALLADOLID 03.03.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

470045651843 R GARCIA 44907120 VALLADOLID 03.03.2008 150,00 RD 772/97 016.4

470450429998 M MORO 71121175 VALLADOLID 04.03.2008 100,00 RD 1428/03 048.

479045509165 I MEDRANO 71146483 VALLADOLID 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045268142 S CANALES 71146982 VALLADOLID 27.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045528024 A SALAZAR 71147126 VALLADOLID 02.03.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

479450420670 E CALLEJA 71149977 VALLADOLID 18.03.2008 440,00 RDL 339/90 072.3

470045697570 J ROMAN 71155201 VALLADOLID 25.02.2008 60,00 RD 1428/03 109.1

470403608823 E GOMEZ 71155414 VALLADOLID 05.02.2008 RD 1428/03 052. (1)

470045663298 D MATEOS 71942841 VALLADOLID 11.03.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045662932 D MATEOS 71942841 VALLADOLID 11.03.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

479403550439 A ALVAREZ 09289590 ZARATAN 18.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479450422306 E ALONSO 12391550 ZARATAN 18.03.2008 600,00 RDL 339/90 072.3



JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la notifica-
ción de la resolución dictada por el Sr. Jefe Provincial de Tráfico de
Valladolid por la que se acuerda la iniciación del procedimiento pa-
ra la declaración de pérdida de vigencia de permiso de conducción;
ya que, habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido del interesado, ésta no se ha podido practicar.

El procedimiento se tramitará conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 41 bis del Reglamento General de Conductores, aprobado por
Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, pudiendo formularse ale-
gaciones dentro de los diez días hábiles siguientes a la presente no-
tificación, así como proponer la práctica de las pruebas que estime
procedente, mediante escrito que habrá de dirigir a la Jefatura
Provincial de Tráfico de Valladolid, C/ Verbena, 9 Valladolid 47005.

El correspondiente expediente obra en la unidad de tramitación
de la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid.

Nombre y apellidos DNI/NIE N° Expediente

José Antonio Alonso Manrique 09.279.051 47/00033/PV

Ignacio Muñoz Gorbea 07.048.336 47/00037/PV

Valladolid, 9 de mayo de 2008.-El Jefe Provincial de Tráfico, Án-
gel Toriello de la Fuente.

3665/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Gestión Urbanística

Edicto de Notificación

Emplazamiento del recurso contencioso número 10/2007
interpuesto por D. Ursicinio Pardo San José y otra, contra acuerdo
de fecha 15 de junio de 2007, por el que se aprueba definitivamen-

te el Proyecto de Actuación del Sector 47 “Los Doctrinos” 

El Ilmo Sr. Concejal Delegado del Área de Planificación, Infraes-
tructura y Movilidad, con fecha 22 de abril de 2008, dictó Decreto
del siguiente tenor literal: 

“Dada cuenta del escrito del Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo número UNO de Valladolid interesando la remisión del ex-
pediente número 49564/05, relativo al Proyecto de Actuación del
Sector 47 “Los Doctrinos” del Plan General de Ordenación Urbana,
aprobado por acuerdo de fecha 15 de junio de 2007 en Junta de Go-
bierno.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998 de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Esta Alcaldía RESUELVE:

1. Remitir el expediente al Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo número UNO de Valladolid una vez que haya sido preparada
copia certificada del mismo en la forma establecida en la instrucción
de la Secretaría General de 23 de noviembre de 1998.

2. Notificar este Decreto a cuantos aparezcan como interesados
en el expediente, emplazándoles para que puedan comparecer co-
mo demandados ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, for-
mando pieza separado con los emplazamientos realizados.

Lo que se hace público para general conocimiento, manifestan-
do que por ser dicho Decreto de trámite, no es susceptible de re-
cursos.

Valladolid, 22 de abril de 2008.-El Secretario General, P.D., El Di-
rector del Servicio, José Luis Cerezo Bada.

3668/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Gestión Urbanística

Edicto de Notificación

Emplazamiento del recurso contencioso número 11/2007
interpuesto por D. José Luis Zumeta Machado y otra, contra
acuerdo de fecha 15 de junio de 2007, por el que se aprueba

definitivamente el Proyecto de Actuación del Sector 47
“Los Doctrinos” 

El Ilmo Sr. Concejal Delegado del Área de Planificación, Infraes-
tructura y Movilidad, con fecha 22 de abril de 2008, dictó Decreto
del siguiente tenor literal: 

“Dada cuenta del escrito del Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo número UNO de Valladolid interesando la remisión del ex-
pediente número 49564/05, relativo al Proyecto de Actuación del
Sector 47 “Los Doctrinos” del Plan General de Ordenación Urbana,
aprobado por acuerdo de fecha 15 de junio de 2007 en Junta de
Gobierno.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998 de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Esta Alcaldía RESUELVE:

1. Remitir el expediente al Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo número UNO de Valladolid una vez que haya sido preparada
copia certificada del mismo en la forma establecida en la instrucción
de la Secretaría General de 23 de noviembre de 1998.

2. Notificar este Decreto a cuantos aparezcan como interesados
en el expediente, emplazándoles para que puedan comparecer co-
mo demandados ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, for-
mando pieza separado con los emplazamientos realizados.

Lo que se hace público para general conocimiento, manifestan-
do que por ser dicho Decreto de trámite, no es susceptible de re-
cursos.

Valladolid, 22 de abril de 2008.-El Secretario General, P.D., El
Director del Servicio, José Luis Cerezo Bada.

3669/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Gestión Patrimonial

Información Pública

Por Decreto núm. 4746, de fecha 8 de mayo de 2008, se aprue-
ba inicialmente el Proyecto de Construcción del aparcamiento sub-
terráneo para residentes de la Plaza de la Solidaridad de Valladolid,
así como el Proyecto de Urbanización de la superficie exterior afec-
tada por el mismo, resolviendo someterlo a información pública por
plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, plazo du-
rante el cual podrá examinarse el Proyecto, de lunes a viernes de
8,30 a 14,30 horas, en el Departamento de Gobierno y Gestión
Integral del Patrimonio, Sección de Gestión Patrimonial, de este
Ayuntamiento, así como formular alegaciones.

Valladolid, 8 de mayo de 2008.-El Alcalde, P.D. El Concejal Dele-
gado General del Área de Planificado, Infraestructuras y Movilidad,
Administración y Recursos, Manuel Sánchez Fernández.

3670/2008
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Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

euros

470403609207 I YUSEIN X7531422A REVELLINOS 09.02.2008 RD 1428/03 052. (1)

479045159968 A VIOREL X8211743F ZAMORA 03.04.2008 600,00 RDL 339/90 072.3

479045258818 A VIOREL X8211743F ZAMORA 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045363461 J DIAZ 02623095 ZAMORA 09.03.2008 150,00 RD 1428/03 117.1

3664/2008



AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se somete a información pública los siguientes expedientes de li-
cencia ambiental, incoados a petición de los interesados que se ci-
tan y para las actividades mencionadas, para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por dichas actividades puedan
examinarlos durante horas de oficina en la Sección de Licencias de
este Ayuntamiento y formular por escrito las observaciones perti-
nentes, todo ello en el término de veinte días hábiles a contar del si-
guiente al de publicación de este anuncio:

1. Expediente n° 87/2005, promovido por Vodafone España S.A.,
para Estación Base de Equipos de Telecomunicaciones, en Cmno
Viejo de Simancas km 4,5.

2. Expediente n° 210/2007, promovido por France Telecom
España, para Estación Base de Equipos de Telecomunicaciones, en
C/ San José de Calasanz 14.

3. Expediente n° 106/2007, promovido por Telefónica Móviles
España, S.A., para Estación Base de Equipos de Telecomunicacio-
nes, en C/ Panaderos 65.

4. Expediente n° 204/2007, promovido por France Telecom
España, S.A. para Estación Base de Equipos de Telecomunicacio-
nes, en C/ San Blas 14.

5. Expediente n° 205/2007, promovido por France Telecom
España, S.A. para Estación Base de Equipos de Telecomunicacio-
nes, en C/ Golondrina 85-87.

6. Expediente n° 200/2007, promovido por France Telecom
España, S.A. para Estación Base de Equipos de Telecomunicacio-
nes, en C/ San Isidro 5.

7. Expediente n° 203/2007, promovido por France Telecom
España, S.A. para Estación Base de Equipos de Telecomunicacio-
nes, en C/ Gran Vía 13.

8. Expediente n° 199/2007, promovido por France Telecom
España, S.A. para Estación Base de Equipos de Telecomunicacio-
nes, en C/ Real de Burgos, 18.

9. Expediente n° 196/2007, promovido por France Telecom
España, S.A. para Estación Base de Equipos de Telecomunicacio-
nes, en C/ Panaderos 24.

10. Expediente n° 195/2007, promovido por France Telecom
España, S.A. para Estación Base de Equipos de Telecomunicacio-
nes, en Pso Zorrilla 48.

11. Expediente n° 194/2007, promovido por France Telecom
España, S.A. para Estación Base de Equipos de Telecomunicacio-
nes, en C/ Imperial, 16-18.

12. Expediente n° 181/2007, promovido por France Telecom
España, S.A. para Estación Base de Equipos de Telecomunicacio-
nes, en Avda. Segovia 34.

13. Expediente n° 198/2007, promovido por France Telecom
España, S.A. para Estación Base de Equipos de Telecomunicacio-
nes, en Avda. Burgos, 47 P.K. 120.

14. Expediente n° 197/2007, promovido por France Telecom
España, S.A. para Estación Base de Equipos de Telecomunicacio-
nes, en C/ Pedro Barruelos 2.

15. Expediente n°206/2007, promovido por France Telecom
España, S.A. para Estación Base de Equipos de Telecomunicacio-
nes, en C/ Colón 4.

Valladolid, 9 de mayo de 2008.-El Alcalde, P.D., La Concejala de
Urbanismo y Vivienda (Decreto nº 9636, de 25 de septiembre de
2007), Cristina Vidal Fernández.

3620/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

Por Decreto n° 134/08, de 5 de mayo, del Sr. Presidente Delega-
do de la Fundación Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento
de Valladolid se concedió subvención a la entidad Federación de
Castilla y León de Tiro Olímpico al amparo de la convocatoria apro-

bada por esta entidad con fecha 12 de diciembre de 2007 para la
concesión de subvenciones a entidades deportivas para la realiza-
ción de obras de mejora y/o remodelación de instalaciones depor-
tivas y para la adquisición de instalaciones deportivas y para la ad-
quisición de equipamiento deportivo para las mismas.

Programa y crédito presupuestario: 03.452.1.4.781.

Entidad beneficiaria: Federación de Castilla y León de Tiro
Olímpico.

Importe concedido: 7.975 euros.

Finalidad de la subvención: reparación de viales de acceso al
campo de tiro El Rebollar, reparación de blancos y parabalas y ad-
quisición de máquinas lanzaplatos.

Valladolid, 12 de mayo de 2008.-El Presidente Delegado de la
Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santamaría.

3667/2008

ATAQUINES

D. Rafael Izquierdo Martín, ha solicitado de esta Alcaldía licencia
Ambiental para la Explotación de Cebo de Terneros, sita en Parce-
las 24 del Polígono 5 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Ataquines, 16 de mayo de 2008.-El Alcalde, Jesús Valero Llorente.

3662/2008

LA CISTÉRNIGA

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los ti-
tulares de los vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se pone en conocimiento de
los titulares de los vehículos que a continuación se relacionan, que
a partir de la fecha de publicación de este anuncio, se presumirá ra-
cionalmente su abandono, por haber transcurrido más de dos me-
ses desde que los mismos se encuentran abandonados en la vía pú-
blica de este municipio. Todo ello a tenor de lo dispuesto en el artí-
culo 71.1 a) del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Marca y Modelo Matrícula

Renault 19 9703CKL

Peugeot 306 VA 6392Y

Ford Escort VA 8184AC

Opel Corsa VA 5994U

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 71.1
b) del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, antes ci-
tado, se requiere a los titulares de los vehículos incluidos en la rela-
ción, para que en el plazo de quince días a contar desde el siguien-
te a la publicación del presente anuncio, retiren el vehículo de la vía
pública, con advertencia de que en caso contrario se procederá a
su tratamiento como residuo sólido urbano, en los términos esta-
blecidos por la Ley 10/1998, de 21 de abril de Residuos.

La Cistérniga, 2 de mayo de 2008.-El Alcalde, Dionisio García
Arranz.

3588/2008

LA CISTÉRNIGA

Habiendo resultado infructuosas las gestiones para notificar a D.
Juan Miguel García Barrueco Y D. Jose Carlos Ferrato Espeso en
los domicilios que constan en los expedientes de infracciones de
tráfico, tramitados por este Ayuntamiento, la resolución de los re-
cursos de reposición interpuestos por los interesados frente a la pro-
videncia de apremio emitida por falta de pago en periodo volunta-
rio, se procede a efectuar dicha notificación mediante la publicación
de este anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su úl-
timo domicilio conocido y la inserción del mismo en el Boletín Oficial
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de la Provincia de Valladolid para que produzca los efectos legales
previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico y Proce-
dimiento Administrativo Común.

Se le informa de que los expedientes íntegros obran de mani-
fiesto y a disposición de los interesados en la Secretaria de este
Ayuntamiento, en horas de nueve a catorce, de lunes a viernes.

La Cistérniga, 8 de mayo de 2008.-El Alcalde, Dionisio García
Arranz.

3589/2008

FUENSALDAÑA

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 13 de marzo de 2008, la Modificación Puntual de
de la Ordenanzas Urbanísticas (Condiciones de uso y edificación en
suelo rústico de entorno urbano y de edificación en suelo rústico co-
mún) de las Normas Urbanísticas Municipales del municipio de
Fuensaldaña, se exponen al público en la Secretaría del Ayunta-
miento en horario de oficina, con el expediente instruido al efecto,
por plazo de un mes durante el cual cualquier persona interesada
podrá consultarlo, examinarlo, y presentar las observaciones y ale-
gaciones que estime pertinente.

Al propio tiempo, se hace pública la suspensión del otorgamien-
to de las licencias urbanísticas de construcciones o instalaciones de
nueva planta, ampliación, demolición o cambio de uso de las mis-
mas, siempre y cuando las licencias que se tramiten no sean com-
patibles con el ordenamiento en vigor y en revisión al mismo tiem-
po, y hasta la aprobación definitiva del instrumento de planeamien-
to, y como máximo durante dos años, en cuanto en ellas se propo-
ne la modificación del régimen urbanístico vigente.

Fuensaldaña, 15 de marzo de 2008.-El alcalde, Alberto Perando-
nes Ferreiro.

3730/2008

LAGUNA DE DUERO

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 30 de abril de 2008 se
acordó aprobar inicialmente la Modificación del Proyecto de
Actuación con determinaciones completas de reparcelación y bases
de urbanización del Sector 10 “El Terradillo” del vigente P.G.O.U. de
Laguna de Duero, redactado por el Arquitecto Municipal D. Juan
Corral Fernández, dentro del procedimiento de modificación incoa-
do de oficio; el cual queda sometido a información pública en los
términos del artículo 142 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, por período de un mes, a contar des-
de la última publicación del anuncio, en el B.O.P. y página Web del
Ayuntamiento de Laguna de Duero, durante el cual podrá ser exa-
minado en la Sección de Planeamiento y Gestión urbanística en ho-
rario de oficinas (de 9:00 a 14:00 horas) a fin de que puedan formu-
lar las reclamaciones y alegaciones que estimen pertinente.

Laguna de Duero, 2 de mayo de 2008.-El Alcalde en funciones,
Luis M. Minguela Muñoz.

3666/2008

MAYORGA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla: 

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.-Impuestos directos ..................................474.500,00

Capítulo 2°.-Impuestos indirectos ..................................74.910,00

Capítulo 3°.-Tasas y otros ingresos ..............................261.200,00

Capítulo 4°.-Transferencias corrientes..........................426.400,00

Capítulo 5°.-Ingresos patrimoniales..............................268.150,00

Total ..........................................................................1.505.160,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.-Enajenación inversiones..........................................— 

Capítulo 7°.-Transferencias de capital ..........................377.375,00

Capítulo 8°.-Activos financieros ..................................................—

Capítulo 9°.-Pasivos financieros ................................................—

Total ..............................................................................377.375,00

Total Ingresos ............................................................1.882.535,00

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1.-Remuneraciones del personal....................511.075,00

Capítulo 2.-Gastos en bienes y servicios ....................598.793,00

Capítulo 3.-Gastos financieros ......................................19.500,00

Capítulo 4.-Transferencias corrientes ............................71.330,00

Total ..........................................................................1.200.698,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6.-Inversiones reales ....................................................— 

Capítulo 7.-Transferencias de capital ..........................658.337,00

Capítulo 8.-Activos financieros ..................................................— 

Capítulo 9.-Pasivos financieros ....................................23.500,00

Total ..............................................................................681.837,00

Total Gastos ..............................................................1.882.535,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

-Denominación del puesto: Secretario-Interventor 1, Administra-
tivo 1, Auxiliar Recaudador 1, Alguacil 1, Vigilantes Operarios 2,
Operario 1.

Personal Laboral:

-Denominación del puesto: Limpiadoras 2, Jardinero 1.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Mayorga, 8 de mayo de 2008.-El Alcalde, Carlos Magdaleno Fer-
nández.

3632/2008

MAYORGA

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza municipal re-
guladora de CAMINOS RURALES EN EL MUNICIPIO DE MAYOR-
GA, cuyo texto íntegro se hace público en el ANEXO de este anun-
cio, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL NÚM. 23

REGULADORA DE LA TASA PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS CAMINOS RURALES Y VÍAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO

DE MAYORGA POR SU APROVECHAMIENTO ESPECIAL 

Artículo 1º. - FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución y por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos del 15 al 19 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este
Ayuntamiento establece la Tasa para la protección, por el aprove-
chamiento especial, de los caminos rurales y vías públicas de ac-
ceso a dichos caminos del municipio de Mayorga, y aprueba la
Ordenanza fiscal por la que se ha de regir.
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Artículo 2º.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovechamien-
to especial de los caminos rurales como consecuencia del tránsi-
to u ocupación de los mismos por vehículos oruga, vehículos ca-
denados, camiones-grúa, camiones de arrastre sobre firme o de
bandas de rodadura, y en general por vehículos industriales cuyo
peso exceda de 15 toneladas métricas y/o camiones con más de
tres ejes. 

A efectos de la presente Ordenanza se entiende por camino ru-
ral todo camino de titularidad municipal abierto al tránsito público
para fines agrícolas.

No constituye hecho imponible el uso de cualquier clase de ve-
hículos a motor por caminos, sendas o calzadas utilizadas para la
defensa o conservación del medioambiente, el ocio o el disfrute de
la naturaleza, pues tal uso esta, en general, prohibido, por lo que
no será objeto de pago de tasa alguna y si de apertura del co-
rrespondiente expediente sancionador por infracción grave. No
obstante, y según las circunstancias tendentes a la satisfacción de
un interés público, y siempre previa autorización expresa a otorgar
por este Ayuntamiento, podrá permitirse la circulación de vehícu-
los de hasta 12 toneladas para la realización de trabajos de con-
servación, mantenimiento o reparación de tales caminos, sendas
o calzadas.

Artículo 3º.- SUJETO PASIVO.

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyen-
tes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente los
caminos rurales en la forma definida en esta Ordenanza.

Artículo 4º.- RESPONSABLES.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del
sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los
artículos 41.1 y 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de hecho y
de derecho de las personas jurídicas, los integrantes de la adminis-
tración concursal y los liquidadores de sociedades y entidades en
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5º.- BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE.

La base imponible y liquidable está constituida por el peso del
vehículo (expresada en toneladas métricas (Tm.)) y la distancia re-
corrida por el mismo dentro de los caminos rurales (expresada en
kilómetros (Km.)).

Artículo 6º.- CUOTA TRIBUTARIA.

La cuantía de la tasa viene determinada por el siguiente polino-
mio:

Cuota tributaria = tarifa según aprovechamiento x peso x dis-
tancia recorrida.

DEFINICIÓN DE LAS CLASES DE APROVECHAMIENTO Y CUA-
DRO DE TARIFAS

- El aprovechamiento de LARGA DURACIÓN comprende una du-
ración superior a seis meses naturales.

- El aprovechamiento HABITUAL comprende una duración de
treinta y un días naturales a seis meses naturales. 

- El aprovechamiento CONTINUADO comprende una duración
de diez días naturales a treinta días naturales.

- El aprovechamiento ESPORÁDICO comprende una duración
máxima de nueve días naturales.

CLASE DE APROVECHAMIENTO TARIFA (euros/Tm.Km)

• LARGA DURACIÓN 0,025

• HABITUAL 0,033

• CONTINUADO 0,050

• ESPORÁDICO 0,070

Se establece una cuota tributaría mínima de 150,00 euros por li-
cencia de vehículo autorizado para las dos primeras clases de apro-
vechamiento especificadas, siendo tal cuota tributaria mínima para
el aprovechamiento continuado de 75,00 euros, y de 50 euros para
el aprovechamiento esporádico.

Artículo 7º.-DEVENGO.

El devengo de la tasa se producirá cuando se inicie el aprove-
chamiento especial, sin perjuicio del deber de ingresar con carácter
previo su importe total, una vez solicitada la correspondiente licen-
cia y, en virtud de la misma, liquidada por el Ayuntamiento la cuan-
tía de la tasa.

Artículo 8º.- RÉGIMEN DE DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E IN-
GRESO.

Los sujetos pasivos deben solicitar del Ayuntamiento, con ante-
rioridad al inicio de la actividad, la LICENCIA para poder realizar el
aprovechamiento especial objeto de la misma, en la que se especi-
ficará el tipo de vehículo, descripción de la actividad y tiempo de
ocupación.

La LICENCIA se solicitará mediante instancia en la forma y con
los documentos relacionados en la Disposición Adicional Tercera de
la presente Ordenanza.

Presentada la instancia, y de conformidad con los trámites y pla-
zos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se autorizará o no la actividad correspon-
diente y, en su caso, se practicará, por el Ayuntamiento, la liquida-
ción de la TASA así como de la FIANZA a constituir como garantía.

La concesión de la licencia quedará condicionada al pago de la
TASA y a la constitución de la FIANZA.

Los importes de la TASA y de la FIANZA se ingresarán en cual-
quiera de las cuentas bancarias de este Ayuntamiento. La fianza po-
drá, asimismo, constituirse mediante aval bancario a favor de la
Corporación local y se mantendrá hasta que el Ayuntamiento auto-
rice la devolución, tras la finalización de las actividades y la com-
probación del estado de la vía o camino para la determinación del
deterioro o la existencia de daños.

Artículo 9º.- DE LA FIANZA.

La FIANZA responderá de los daños, directos o indirectos, que
pudiese ocasionar el ejercicio de la actividad solicitada y autoriza-
da, y del mantenimiento y limpieza del itinerario principal por el que
se transporte el material.

El importe de la fianza supone el 25% del importe de la tasa.

La devolución de la fianza, constituida en metálico o mediante
aval bancario, se realizará previa solicitud, a través de una instancia
dirigida al Ayuntamiento, indicando la conclusión de los trabajos y,
en su caso, la certificación de la reparación completa del daño que
se haya requerido subsanar.

Si transcurrido un mes desde la notificación del requerimiento de
reparación no se hubiese efectuado la misma, el Ayuntamiento pro-
cederá a la ejecución subsidiaria, a costa y en sustitución del parti-
cular, deduciendo de la fianza la cantidad necesaria. 

En el supuesto de que la fianza no llegase a cubrir los gastos de
reparación, el Ayuntamiento exigirá la responsabilidad correspon-
diente, adoptando las medidas legales necesarias contra el titular de
la licencia.

Artículo 10º.-INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

No obstante lo anterior, son de aplicación, en todo caso, además
de las normas tributarias, las normas generales y específicas de es-
ta actividad, en cuanto a su regulación y sanciones, así como las
normas previstas en las Disposiciones Adicionales Primera y Segun-
da de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. SOBRE LA CONSERVA-
CIÓN DE LOS CAMINOS.

1. La conservación de los caminos rurales del municipio de
Mayorga será por cuenta del Ayuntamiento del mismo nombre, em-
pleando los recursos humanos y materiales necesarios.

2. En razón a las características de configuración y naturaleza de
caminos rurales, su uso será esencialmente agrícola, sin perjuicio de
la autorización de paso, siempre que se cumplan los siguientes re-
quisitos:

a) para uso exclusivo de caminos rurales por vehículos agrícolas
o automóviles, de los titulares de los predios para dar servicio agrí-
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cola a su terreno, siempre que no haya otro paso viable para acce-
der a él.

b) se establece un límite de velocidad de paso máxima de 30
Km/h y de peso máximo de 15 Tm.

c) se prohibe, en general, el uso y circulación de vehículos cuyo
uso sea diferente al agrícola, tanto para competiciones deportivas
como lúdicas, como transporte de mercancías o de viajeros en ge-
neral; pudiéndose autorizar, no obstante, y de forma excepcional y
si mediaran intereses públicos, la circulación de vehículos destina-
dos al mantenimiento, conservación o reparación de las vías y ca-
minos, calzadas o senderos, siempre que tales vehículos no exce-
dan de un peso de 15 Tm.

d) se prohibe la ocupación de la vía pública sin autorización ex-
presa.

e) podrá autorizarse expresamente (mediante licencia, otorgada
con carácter previo al inicio de la actividad correspondiente) el trán-
sito u ocupación de los caminos rurales por vehículos oruga, vehí-
culos cadenados, camiones-grúa, camiones de arrastre sobre firme
o de bandas de rodadura, y en general por vehículos industriales cu-
yo peso exceda de 15 Tm. y camiones con más de tres ejes. 

3. El Ayuntamiento inspeccionará regularmente el estado de los
caminos de su titularidad. En caso de que exista deterioro del cami-
no como consecuencia de su ocupación o uso, lo notificará de for-
ma fehaciente al causante del mismo con el fin de que proceda a su
reparación, reponiéndolo a su estado original. Transcurrido un mes
desde la notificación sin proceder a la reparación, el Ayuntamiento
ejecutará subsidiariamente lo necesario, a costa del causante.

El Ayuntamiento adoptará las medidas oportunas para que los
caminos no sean utilizados para fines distintos de los autorizados.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. RÉGIMEN SANCIONA-
DOR POR INFRACCIÓN DE LAS NORMAS SOBRE CONSERVA-
CIÓN DE LOS CAMINOS.

• La infracción de lo dispuesto en la Disposición Adicional
Primera se sancionará:

- con multa de 1.200,00 euros a quien, teniendo permiso para
circular por la zona de prohibición, no presente dicho permiso en el
acto de requerimiento del agente o autoridad que lo solicite. 

- con multa de 1.500,00 euros a quien circule por la zona de
prohibición sin estar autorizado expresamente, incrementándose la
multa en un 5% por cada tonelada de PMA del vehículo autorizado.

Las presentes sanciones son acumulables.

El titular del vehículo, debidamente requerido para ello, tiene el
deber de identificar al responsable de la infracción y, si incumpliere
esta obligación en el trámite procedimental oportuno sin causa jus-
tificada, será sancionado pecuniariamente como autor de la falta.

En los mismos términos responderá el titular del vehículo infrac-
tor cuando no sea posible notificar la infracción al conductor que
aquel identifique, por causa imputable a dicho titular.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. DE LA LICENCIA PARA
LA OCUPACIÓN DE CAMINOS RURALES.

En la instancia de solicitud de licencia se hará constar:

A) Dimensiones totales del vehículo trabajando, es decir con es-
tabilizadores extendidos o plataformas extendidas, largo, ancho, al-
to y peso máximo autorizado del mismo.

B) Tiempo previsto de tránsito y ocupación de la vía.

C) Día y hora o fechas en que se pretende realizar el servicio.

D) Peso del vehículo, con carga máxima autorizada y en vacío.

E) Itinerario principal a recorrer y alternativas, si procede, al ob-
jeto de la utilización.

Con la instancia será necesario acompañar los siguientes docu-
mentos:

1.- Seguro de R.S. del vehículo.

2.- Tarjeta de transporte en vigor.

3.- Documento acreditativo de haber efectuado las revisiones
técnicas legalmente exigibles.

Además de los documentos reseñados en los párrafos prece-
dentes, podrá requerirse cualquier otro que se juzgue necesario por
los Servicios Técnicos de este Consistorio en atención a las cir-
cunstancias especiales de cada caso.

Obtenida en su caso la autorización, será obligación del autori-
zado:

A) La señalización adecuada del vehículo y de su tránsito u ocu-
pación de la vía, así como de los desvíos del tráfico rodado y pea-
tonal a que hubiere lugar.

B) La adopción de cuantas medidas fuesen necesarias para sal-
vaguardar la integridad física de los demás vehículos y viandantes,
así como la reposición de la vía al estado original que tuviere, sien-
do de la exclusiva responsabilidad del autorizado todos los daños y
perjuicios que su actuación genere.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza se aprueba por el Ayuntamiento en Pleno
el día 12 de febrero de 2008 y entrará en vigor y será de aplicación
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero-
gación expresa

Mayorga, 8 de mayo de 2008.-El Alcalde, Carlos Magdaleno Fer-
nández.

3638/2008

MEDINA DEL CAMPO

SERVICIO DE URBANISMO

Información pública expediente licencia ambiental

A fin de que pueda ser examinado por los interesados en las de-
pendencias de Urbanismo de este Ayuntamiento (planta baja Casa
Consistorial, entrada por C/ Gamazo) en horas de 9 a 14, de lunes
a viernes y de que aquéllos, en idéntico plazo, puedan presentar por
escrito las observaciones y alegaciones que convengan a sus inte-
reses, se somete a información pública durante los siguientes 20 dí-
as hábiles al de publicación de este anuncio en el BOP, el siguiente
expediente que se tramita, referido a:

Solicitud de Licencia Ambiental

Promotor: Francisco Hernández Jodra.

Ubicación: PG Industrial Francisco Lobato Parcela 9.

Actividad: Nave para Almacenamiento y Envasado de Encur-
tidos.

Lo que se anuncia a los efectos señalados, en cumplimiento del
artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León.

Medina del Campo, 21 de abril de 2008.-El Alcalde, Crescencio
Martín Pascual.

3647/2008

MEDINA DEL CAMPO

SERVICIO DE URBANISMO

Información pública en BOP expediente uso excepcional
en suelo rústico común

A fin de que pueda ser examinado por los interesados en las de-
pendencias de Urbanismo de este Ayuntamiento (planta baja Casa
Consistorial, entrada por C/ Gamazo) en horas de 9 a 14, de lunes
a viernes y de que aquellos, en idéntico plazo, puedan presentar las
observaciones y alegaciones que convengan a sus intereses, se so-
mete a información publica durante los siguientes 20 días hábiles al
de publicación de este anuncio en el BOP, el siguiente expediente
que se tramita, referido a:

Solicitud de Autorización de Uso Excepcional en
Suelo Rústico Común

Promotor: D. José Luis Carbajo Caballero en Rptcion de las Em-
presas Sociedad Libra Solar Rodilana 1 S.L., Sociedad Libra Solar
Rodilana 2 S.L. y Sociedad Libra Solar Rodilana 3 S.L.

Identificación Suelo: Parcela 3 del Polígono Catastral 217 en el
Término Municipal de Medina del Campo.

Uso Excepcional: Tres Instalaciones Solares Fotovoltaicas.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de lo que establecen el ar-
tículo 25.2-b) de la Ley de Urbanismo de Castilla y León y el artícu-
lo 307.3 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Medina del Campo, 28 de abril de 2008.-El Alcalde-Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

3648/2008
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MELGAR DE ARRIBA

Información Pública solicitud de autorización de uso en
suelo rústico de Instalación de Estación Base de Telefonía

Celular -France Telecom España, S.A. 

France Telecom España, S.A., Proyecta la Instalación de Esta-
ción Base de Telefonía Celular en Parcela 211 del Polígono 9 de es-
te Término Municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se somete
a información pública durante el plazo de veinte días hábiles, con-
tados a partir de la publicación del presente anuncio en el último de
los medios informativos que se indica: Boletín Oficial de la Provincia
y Diario “El Norte de Castilla”.

Melgar de Arriba, 10 de abril de 2008.-El Alcalde, Oscar Fernán-
dez Crespo.

3680/2008

PEDROSA DEL REY

Por acuerdo de Pleno de 21 de noviembre de 2006 fueron apro-
badas inicialmente la Normas Urbanísticas Municipales de Pedrosa
del Rey, exponiéndose al público durante un período de 30 días y
posteriormente durante 45 días.

Habiéndose incorporado nueva documentación en las Normas
Urbanísticas de Pedrosa del Rey, entre la que se incluye, la ordena-
ción detallada del sector industrial previsto inicialmente, el docu-
mento inicial del proyecto incluido a la vista del artículo 6 del Real
Decreto Legislativo 1/2008 de 11 de enero por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
proyectos, la clasificación de un nuevo sector de suelo urbanizable
de uso industrial y la ampliación del suelo urbano del núcleo de
Pedrosa del Rey hacia el sur del casco, y puesto que se trata de una
modificación sustancial del art. 158 del RUCYL, se vuelve a dispo-
ner la apertura de un nuevo período de información pública y de con-
sulta de las Normas Urbanísticas Municipales de Pedrosa del Rey,
durante 45 días contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción del último de los anuncios.

Toda la documentación de las Normas Urbanísticas de Pedrosa
del Rey se encuentra expuesta para su consulta en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Pedrosa del Rey, 13 de mayo de 2008.-El Alcalde, José Ramón
Fernández Meléndez.

3659/2008

PEÑAFIEL 

EDICTO DE DENUNCIAS

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indican:

I.- INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE:

Se ha incoado expediente sancionador contra el conductor del
vehículo o responsable de infracción cometida sin vehículo como
consecuencia de denuncia por el hecho que se indica, de acuerdo
con el procedimiento legalmente establecido en el artículo 73 y si-
guientes de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Se-
guridad Vial, siendo el instructor del expediente la Secretaria Gene-
ral de este Ayuntamiento, cuyo titular actuará bajo el régimen de re-
cusación establecido en los art. 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre y correspondiendo la competencia para la resolución del
expediente al Ilmo Sr. Alcalde, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que
se aprueba la ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial (B.O.E. nº 63 de 14-03-1990) que actuarán bajo el
mismo régimen de recusación.

II.- ESCRITO DE ALEGACIONES

Si no esta conforme con la denuncia formulada dispone Vd. de
un plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la re-
cepción de la presente notificación, para que alegue cuanto consi-
dere conveniente a su defensa y proponga o aporte las pruebas que
estime oportunas. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, y en él
debe indicarnos datos siguientes: el número de expediente, la fecha
de la denuncia y la matrícula del vehículo. Se presentará en Registro
General del Ayuntamiento de Peñafiel, con dependencias en Plaza
España, nº 1 o por cualquier otro medio de los previstos en el art.
38.4 de la Ley 30/1992 antes citada.

III.- PAGO DE LA MULTA

Si Vd. está de acuerdo con la sanción puede hacerla efectiva
dentro de los 30 días naturales siguientes a la recepción de la pre-
sente notificación en la cuenta de Caja España nº 2096-0140-03-
2049036904, con una reducción de un 30 %. El pago producirá la
conclusión y archivo del expediente sin necesidad de dictar resolu-
ción expresa, salvo posible suspensión de la autorización o licencia
de conducción, e implica la renuncia a formular alegaciones, sin per-
juicio de la posibilidad de interponer los recursos correspondientes.

Si la infracción esta tipificada como grave o muy grave podrá im-
ponerse además la sanción de suspensión del permiso o licencia de
conducir hasta tres meses. El pago producirá la conclusión y el ar-
chivo del expediente. En el caso de las infracciones Muy Graves es-
ta última sanción se impondrá en todo caso.

IV.- IDENTIFICACIÓN DEL CONDUCTOR

En caso de no haber sido Vd. el conductor del vehículo, tiene el
deber de identificar expresamente y de forma veraz a esta Adminis-
tración en el mismo plazo indicado para formular alegaciones (quin-
ce días hábiles), comunicando nombre y apellidos, domicilio com-
pleto y D.N.I., advirtiéndole que en el caso de incumplir esta obliga-
ción sin causa justificada, será sancionado como autor de una in-
fracción muy grave, con multa de 301 euros a 1500 euros, de acuer-
do con la regulación establecida en el art. 72.3 de la citada Ley de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

V.- PLAZO MÁXIMO PARA LA RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN
DE ESTE PROCEDIMIENTO: un año. Efectos del silencio adminis-
trativo: caducidad.
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EXP MATRÍCULA FECHA ART PRECEPTO CUANTÍA DENUNCIADO

8162/04/80 M-0327-HK 08/04/2008 15 c R.M.T. 30,00 Pedro Borja Jiménez

8152-011-H VA-4632-AG 02/04/2008 15 R.M.T. 60,00 Construcciones Calmarsan

8162/04/80A 1572 BWP 24/03/2008 15 c R.M.T. 45,00 Carlos Zumel Bombin

8164/01/23 BI-4627-BM 03/04/2008 15 c R.M.T. 30,00 Kosta Stefanov Kostov

8162/04/81 6140 DMN 08/04/2008 15 c R.M.T. 30,00 Georgi Kolev Vasilev

8152-003-H 8622 CWH 22/03/2008 15 R.M.T. 60,00 Gilbert Cardenas

8161-9-5C 4516 CPN 06/03/2008 13 j R.M.T. 45,00 Maria Teresa González Vargas

0003-8155 8570 FHK 15/03/2008 13 m R.M.T. 40,00 Laura Martín del Val

8161/05/3C 3694 BTV 17/01/2008 13 m R.M.T. 45,00 Ivelina Tsoneva Marinova

8152-0008-H 0349 CZT 26/03/2008 15 R.M.T. 60,00 Maria del Mar Hernández Hernández

8155/04/41 SA-5728-V 21/02/2008 13 m R.M.T. 60,00 Luis Javier García García

8161-30-5C ZA-7210-H 14/04/2008 13 m R.M.T. 60,00 Erol Cosmin Streche

8161-11-5C T-2865-AV 22/03/2008 15 c R.M.T. 45,00 Arif Khan

8162/04/35 8738 CVN 07/02/2008 15 c R.M.T. 45,00 José Miguel Sánchez Peña

8161-18-5C Z-5773-BK 22/03/2008 13 j R.M.T. 60,00 Mariano Morago Veganzones

Peñafiel, 15 de mayo de 2008.-La Secretaria, Ana Huelga Zapico.

3671/2008



PEÑAFIEL 

EDICTO DE DENUNCIAS

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indican:

I.- INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE:

Se ha incoado expediente sancionador contra el conductor del
vehículo o responsable de infracción cometida sin vehículo como
consecuencia de denuncia por el hecho que se indica, de acuerdo
con el procedimiento legalmente establecido en el artículo 73 y si-
guientes de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, siendo el instructor del expediente la Secretaria
General de este Ayuntamiento, cuyo titular actuará bajo el régimen
de recusación establecido en los art. 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre y correspondiendo la competencia para la resolución
del expediente al Ilmo Sr. Alcalde, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el
que se aprueba la ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial (B.O.E. nº 63 de 14-03-1990) que actuarán bajo el
mismo régimen de recusación.

II.- ESCRITO DE ALEGACIONES

Si no esta conforme con la denuncia formulada dispone Vd. de
un plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la re-

cepción de la presente notificación, para que alegue cuanto consi-
dere conveniente a su defensa y proponga o aporte las pruebas que
estime oportunas. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, y en él
debe indicarnos datos siguientes: el número de expediente, la fecha
de la denuncia y la matrícula del vehículo. Se presentará en Registro
General del Ayuntamiento de Peñafiel, con dependencias en Plaza
España, nº 1 o por cualquier otro medio de los previstos en el art.
38.4 de la Ley 30/1992 antes citada.

III.- PAGO DE LA MULTA

Si Vd. está de acuerdo con la sanción puede hacerla efectiva
dentro de los 30 días naturales siguientes a la recepción de la pre-
sente notificación en la cuenta de Caja España nº 2096-0140-03-
2049036904, con una reducción de un 30 %. El pago producirá la
conclusión y archivo del expediente sin necesidad de dictar reso-
lución expresa, salvo posible suspensión de la autorización o li-
cencia de conducción, e implica la renuncia a formular alegaciones,
sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recursos corres-
pondientes.

Si la infracción esta tipificada como grave o muy grave podrá im-
ponerse además la sanción de suspensión del permiso o licencia de
conducir hasta tres meses. El pago producirá la conclusión y el ar-
chivo del expediente. En el caso de las infracciones Muy Graves es-
ta última sanción se impondrá en todo caso.

IV.-PLAZO MÁXIMO PARA LA RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN
DE ESTE PROCEDIMIENTO: un año. Efectos del silencio adminis-
trativo: caducidad.
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8155-E VA-6512-AK 07-12-2007 15 c R.M.T. 60,00 Cesar José Yuste Bombin

8161-25-5C PO-5679-AP 03-04-2008 13 m R.M.T. 45,00 Adolfo Ferreduela Ferreduela

Peñafiel, 15 de mayo de 2008.-La Secretaria, Ana Huelga Zapico.

3672/2008

PEÑAFIEL 

EDICTO DE RESOLUCIONES SANCIONADORAS

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la re-
solución sancionadora a cada uno de los denunciados, en el domi-
cilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-1992), por el
presente Edicto se notifica a cada uno de los interesados que más
abajo se indican:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan, incoados por infracción de las normas de tráfico urbano,
una vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada, en
su caso, la audiencia a los interesados, en cumplimiento del art. 15
del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE 21-04-1994)
y en uso de las facultades atribuidas por los arts. 7 68.2 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto articulado de la ley sobre Tráfico, Circulación de vehícu-
los a motor y Seguridad Vial (B.O.E. nº 63, de 14-03-90), el Sr.
Alcalde-Presidente,

Resuelve:

1º.-Sancionar a cada uno de los denunciados con la multa que
se indica, por considerarse probados los hechos denunciados, y de-
clarando responsables de cada una de las infracciones a las perso-
nas cuyos datos se especifican.

2.-Advertir a los interesados que contra este Decreto, que pone
fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposición an-
te el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al recibo de esta notificación sin que
puedan simultanearse estos recursos. Así mismo podrá ejercitar
cualquier otro recurso que considere pertinente.

El escrito se dirigirá al Excmo. Sr. Alcalde, y en él debe indicar
los datos siguientes: el número de boletín, la fecha de la denuncia y
la matrícula del vehículo. Se presentará en el Registro General del
Ayuntamiento de Peñafiel, o por cualquier otro medio de los previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/92 antes citada.

3º.- La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación.

Modo de Pago:

Transferencia bancaria; haciendo constar en el documento de in-
greso los siguientes datos: nº de multa, fecha de la denuncia, nom-
bre y apellidos y matrícula del vehículo, abonando el importe de la
sanción en la siguiente cuenta corriente de Caja España, 2096-0140-
03-2049036904.

4º.- Comunicar así mismo a los interesados que aquellas infrac-
ciones que estén calificadas como Muy Graves conllevarán la sus-
pensión del permiso o licencia de conducción hasta tres meses. Para
la imposición, en su caso, de estas sanciones se remitirán los expe-
dientes a la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, órgano com-
petente para su tramitación.

EXP MATRÍCULA FECHA ART PRECEPTO FECHA CUANTÍA DENUNCIADO

SANCIÓN RESOLUCIÓN

8152-0051-F VA-3816-X 01/12/2007 15 R.M.T. 02/04/2008 60,00 Alberto Arranz Gómez

8161-23-4C VA-9379-AF 12/02/2008 13 m R.M.T. 15/04/2008 60,00 Fernando Arranz Diez

8152-017-G 9141 GBF 27/02/2008 15 R.M.T. 15/04/2008 60,00 María Amparo Hilario de la Fuente

8162/04/21 SG-9534-H 02/02/2008 15 c R.M.T. 15/04/2008 60,00 Aroa Martínez Rodríguez

8152-0039-F 3085 FWV 15/11/2007 154 R.G.C. 02/04/2008 60,00 José Fuente Nieto

8161-6-5C 3830 CFD 01/03/2008 15 c R.M.T. 15/04/2008 45,00 Tundzhay Hayredinov Saliev

8163-1012-D-07 VA-7902-AK 10/12/2007 13 m R.M.T. 03/03/2008 45,00 Eutimio Moro González

8164/01/19 5594 BVW 07/02/2008 15 c R.M.T. 15/04/2008 45,00 Fernando Alvaro Alejos



RUEDA

Segunda Exposición Pública de las Normas Urbanísticas
Municipales del Ayuntamiento de Rueda (Valladolid)

Introducidos nuevos cambios que producen una alteración sus-
tancial de las Normas Urbanísticas Municipales de Rueda en elabo-
ración, como consecuencia de los informes, alegaciones, sugeren-
cias y alternativas presentados durante su tramitación; por el
Ayuntamiento, mediante acuerdo plenario de fecha 6 de mayo de
2008, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León, se abre un nuevo período
de información pública, durante un mes contado a partir del día si-
guiente al de la última inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el de la Provincia
de Valladolid o en el diario El Norte de Castilla.

Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente en el
Ayuntamiento, por cuantas personas se consideren afectadas y for-
mular alegaciones, sugerencias, informes o documentos comple-
mentarios que estimen pertinentes.

Se mantiene la suspensión del otorgamiento de licencias urba-
nísticas, hasta la aprobación definitiva de las nuevas normas. No
obstante, podrán concederse licencias que cumplan simultánea-
mente las determinaciones de las Normas Subsidiarias vigentes y
de las Normas Urbanísticas en tramitación.

Rueda, 16 de mayo de 2008.-El Alcalde, Juan Alonso Morales.

3658/2008

RUEDA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 6 de mayo de 2008, se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2º del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Rueda, 8 de mayo de 2008.-El Alcalde, Juan Alonso Morales.

3681/2008

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Por este Ayuntamiento se está tramitando autorización de uso
excepcional para la instalación de planta fotovoltaica de 40 kW pa-
ra producción de energía solar conectada a red, en las parcelas n°
5665 y 5666, polígono 18, del Término Municipal de San Miguel del
Arroyo, calificado como suelo rústico común.

De conformidad con los artículos 23 y 25 de la Ley 5/1999, de
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y con los artículos
293.4 y 307.3 del Decreto 22/2004 de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el ex-
pediente queda sometido a Información pública por plazo de vein-
te días, a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de
que se formulen cuantas observaciones y alegaciones se estimen
convenientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado en las
dependencias municipales.

San Miguel del Arroyo, 19 de mayo de 2008.-El Alcalde, José
Arenal Velasco.

3748/2008

VILLABRÁGIMA

Desafectación de Bienes de Dominio Público

Por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 8 de mayo de 2008,
se aprobó incoar el procedimiento para la alteración de la califica-
ción jurídica [desafectacián] del bien inmueble edificio sito en C/
Democracia n° 13 (antes C/ José Antonio, 13) de esta localidad, de-
jando dicho bien de ser destinado al uso o servido público que se
describe a continuación: vivienda en arrendamiento, y al que esta-
ba afecto, cambiando su calificación de bien de dominio público a
bien de carácter patrimonial.

El expediente queda sometido a información pública por plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios; a lo largo de este plazo, los interesados podrán presentar
las alegaciones que estimen oportunas.

Villabrágima, 14 de mayo de 2008.-El Alcalde, Víctor J. Arce Gar-
cía.

3682/2008

VILLAFRADES DE CAMPOS

En sesión de la Asamblea Vecinal municipal celebrada el día 3
de mayo de 2008, se acordó la aprobación del “Proyecto básico y
de ejecución de reforma de pavimentación de la calle Mayor en
Villafrades de Campos”, por importe de 33.000,00 euros e incluido
en los Planes Provinciales 2008.

Se abre un plazo de exposición pública del proyecto de veinte
días hábiles, iniciándose desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Se podrá con-
sultar el proyecto en horario de oficina y formular alegaciones al mis-
mo. Transcurrido el citado plazo sin la presentación de alegaciones,
se entenderá definitivamente aprobado.

Villafrades de Campos, 7 de mayo de 2008.-El Alcalde, Alfonso
Gordaliza Ramos.

3618/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Burgos

Acuerdo adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Burgos a 05/05/08, de nombra-
miento de Jueces de Paz Titulares y Sustitutos, de conformidad con
lo dispuesto en el Artº. 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y
Artº. 4 del Reglamento de Jueces de Paz (B.O.E. 13.07.95.), que se
hacen públicos y corresponden a las poblaciones que se relacionan
a continuación, de la Provincia de Valladolid.

Población Cargo Nombre

Aguasal Titular María Henar Fernández Vallejo

Aguasal Sustituto Arsenio Rincón García

Berrueces Sustituto Francisco Javier Nieto Rodríguez

Bobadilla del Campo Sustituto Casimiro González Garrido

Bocigas Sustituto Quintin Rodríguez Alonso

Bustillo de Chaves Titular María Blanca Martínez Blazquez

Carpio Sustituto Francisco Calleja Nieto
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SANCIÓN RESOLUCIÓN

8152-0028-F CU-8841-F 02/11/2007 15 R.M.T. 03/03/2008 60,00 David Sperius

8161/17/4C M-7784-WT 30/01/2008 15 c R.M.T. 15/04/2008 45,00 Juan Carlos Domínguez Criado

8162/04/43 M-2090-XJ 22/02/2008 15 c R.M.T. 15/04/2008 45,00 EULEN S.A.

Peñafiel, 15 de mayo de 2008.-La Secretaria, Ana Huelga Zapico.

3673/2008



Población Cargo Nombre

Casasola de Arión Titular Tomás Gallego Garrido

Casasola de Arión Sustituto Antonia Rico Alderete

Castrillo de Duero Titular Luis Fabian Marcos González

Castromonte Titular Leandro Espinilla Herrero

Esguevillas de Esgueva Titular José-Antonio González Camino

Fompedraza Sustituto María Rosario Arranz Benito

Herrín de Campos Titular Fidel Acero Gómez

Herrín de Campos Sustituto Roque Fernández Redondo

Mota del Marqués Sustituto Leticia del Pozo Gallego

Nava del Rey Titular Miriam Sandonis González

Nava del Rey Sustituto César González Herrador

Olmos de Peñafiel Titular José-Antonio Tapias González

Olmos de Peñafiel Sustituto María de las Mercedes Gómez Jorge

Pedrosa del Rey Titular Enrique Pinto Moran

Rubí de Bracamonte Titular Luciano Santos Salamanca

Urueña Sustituto Emilio Rodríguez Del Barrio

Vega de Valdetronco Titular Alberto del Pozo Diez

Villabañez Sustituto María Luisa Asensio González

Villagarcía de Campos Titular Sixto Martínez Vázquez

Villalbarba Titular Nicolás Petite Corbella

Villalbarba Sustituto María Mercedes Conde Lorenzo

Villalón de Campos Titular Julian de la Lama Sánchez

Villalón de Campos Sustituto Luis-Fernando Barrientos Paniagua

Villanubla Titular Manuel Martínez Barrero

Zarza, La Sustituto María Cristina Padrones Molpeceres

El nombramiento será para un período de cuatro años, a contar
desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
y tomarán “posesión de su cargo dentro de los veinte días natura-
les siguientes a la publicación de su nombramiento, previo juramen-
to o promesa del cargo ante el Juez de 1ª. Instancia e Instrucción
del Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder
Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, a 6 de mayo de 2008.-El Secretario de Gobierno, Ilde-
fonso Ferrero Pastrana.

3612/2008

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Burgos

En cumplimiento de lo dispuesto en los Artºs. 101.4 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y 11.1 del Reglamento de Jueces de Paz
3/1995 de 7 de junio de 1995, en sesión celebrada por la Sala de
Gobierno de 05/05/08 se anuncian las vacantes a los cargos de Juez
de Paz Titular y/o Sustituto por el “Tramite de Designación Directa”
en las localidades siguientes de la provincia de Valladolid

Municipio Cargo de Juez de Paz

Benafarces Titular

Bustillo de Chaves Sustituto

Castromonte Sustituto

Fontihoyuelo Titular

Fontihoyuelo Sustituto

Fuente El Sol Sustituto

Olmedo Sustituto

Pina de Esgueva Sustituto

San Cebrian de Mazote Titular

Villanueva de Los Caballeros Sustituto

Las solicitudes para cubrir cada vacante, en las que se hará
constar declaración del interesado de no hallarse incurso en causa
de incompatibilidad o incapacidad y acompañará fotocopia del
D.N.I. para su identificación, deberán remitirse directamente a este
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Secretaría de Go-
bierno, dentro de los quince días siguientes al de la publicación del
presente edicto.

Burgos a 6 de mayo de 2008.-El Secretario de Gobierno, Ilde-
fonso ferrero Pastrana.

3611/2008

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SALA DE LO SOCIAL 001

Valladolid

Recurso nº 204/08

Doña Carmen Rodríguez Arias, Secretario de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valla-
dolid.

Doy Fe: Que en el Recurso Suplicación 0000204/2008 (001
Valladolid), interpuesto por Inspección Provincial de Trabajo, contra
la resolución dictada por el Juzgado de lo Social 2 de Valladolid, en
autos núm. 1161/06, seguidos a instancia de Inspección Provincial
de Trabajo, contra Pablo Yañez Lozano, José Doniseth Da Silva, so-
bre otros dchos. laborales, se ha dictado Resolución por ésta Sala
en fecha 22.04.08, cuyo parte dispositiva es del siguiente tenor li-
teral:

Fallamos

Estimamos el recurso de suplicación deducido por la Inspección
Provincial de Trabajo contra la sentencia dictada en procedimiento
de oficio en fecha 28 de septiembre de 2007 por el Juzgado de lo
Social número dos de Valladolid, en virtud de demanda promovida
por dicha recurrente contra D. Pablo Yañez Lozano, José Doniseth
Da Silva. En consecuencia, revocamos la sentencia de instancia y
declaramos la existencia de relación laboral entre la empresa Pablo
Yáñez Lozano y el trabajador extranjero José Doniseth Da Silva, de-
claración esa que habrá de ser arrostrada por la totalidad de las par-
tes del litigio.

Notifíquese la presente a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal
Superior de Justicia en su sede de esta capital. Para su unión al ro-
llo de su razón, líbrese la oportuna certificación, incorporándose su
original al libro correspondiente.

Firme que sea esta Sentencia, devuélvanse los autos, junto con
la certificación de aquélla al Juzgado de procedencia para su eje-
cución.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.- Firmamos y rubri-
cados.-Sigue diligencia de publicación.

Y, para que sirva de notificación en forma a José Doniseth Da
Silva, que se halla actualmente en paradero desconocido, y su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, se expide
el presente en Valladolid, a siete de mayo de dos mil ocho.-El Se-
cretario de la Sala, Carmen Rodríguez Arias.

Se Advierte Que

Contra la presente resolución cabe recurso de casación para la
unificación de doctrina, que podrá prepararse dentro de los díez dí-
as siguiente al de esta notificación, mediante escrito firmado por
Abogado y dirigido a esta Sala, con exposición sucinta de la con-
currencia de los requisitos exigidos, previstos en el art. 216 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

El recurrente que no disfrute del beneficio de justicia gratuita,
consignara como depósito 300,51 euros, en la c/c a nombre de la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el Banco Español de
Crédito (Banesto), oficina Principal (Madrid), debiendo hacer entre-
ga del resguardo acreditativo en la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo al tiempo de personarse en ella.

Asimismo, deberá consignar la cantidad objeto de condena en
el Banco Español de Crédito (Banesto), oficina Principal de Vallado-
lid cuenta n° 4636 0000 66 0204 08, abierta a nombre de esta Sala
de lo Social, debiendo acreditar dicha consignación en el mismo pla-
zo concedido para preparar el Recurso de Casación para Unifica-
ción de Doctrina.

3610/2008
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 455/2007

N°. Ident.: 47186 2 0107125/2007

Sección: Faltas

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 455/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia N°

En Valladolid a 19 de noviembre de 2007.

Don José Mª Crespo de Pablo, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción n° 1 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa de Juicio de Faltas seguida por una fal-
ta contra las personas contra Gaspar Alejo Medina.

Antecedentes de Hecho

Primero: El presente juicio, celebrado como consta en acta, se
incoó en fecha 15 de octubre de 2007.

La denunciante mantuvo su acusación y solicitó condena para el
denunciado.

Hechos Probados

Primero: Se declara probado que el día 20 de septiembre de
2007 sobre las 18,30 horas Gaspar Alejo Medina ocupaba el as-
censor del inmueble sito en Valladolid, calle Arco de Ladrillo n° 25,
al estar manipulando muebles. La vecina Pilar Díaz Hernández le di-
jo en el portal que dejase de ocupar el ascensor, pues había reunión
de comunidad y debía bajar del 8° piso una invidente a la reunión.
Gaspar respondió llamando hija de puta a la denunciante, y dicien-
do en tono despectivo cállate vieja”, y otras similares.

Fallo

El Magistrado-Juez, por la autoridad que le confiere la Constitu-
ción Española ha decidido.

Condenar a Gaspar Lorenzo Alejo Medina como autor respon-
sable de una falta contra las personas ya definida y en virtud de lo
que antecede a la pena de multa de 20 con cuota día de 10 euros
estableciendo para el caso de impago de la misma y una vez hecha
excusión de sus bienes un día de arresto sustitutorio por cada dos
cuotas dejadas de abonar, condenándole igualmente al abono de
las costas causadas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo cinco
días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Gaspar
Lorenzo Alejo Medina, actualmente paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid expido la
presente en Valladolid a siete de mayo de dos mil ocho.

3606/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 427/2007

N°. Ident. 47186 2 0106204/2007

Sección: Faltas

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio: Que en el Juicio de Faltas n° 427/2007 se
ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y par-
te dispositiva dice:

Procedimiento: Juicio de Faltas n° 427/07

Sentencia N°

En Valladolid a 3 de diciembre de 2007.

Don José M Crespo de Pablo, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción n° 1 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa de Juicio de Faltas seguida por una fal-
ta contra el Patrimonio contra Alberto Peribañez Calderón, Alberto
Gómez Buena y Ji Afeng Wang habiendo sido parte en la misma el
Ministerio Fiscal.

Antecedentes de Hecho

Primero: El presente juicio de faltas, celebrado del modo que
obra en acta, se inició por denuncia presentada el 15 de agosto de
2007.

El Ministerio Fiscal en el acto de juicio oral solicitó la condena
para los denunciados como autores de una falta del artículo 625.1
del Código Penal, solicitando la pena de multa respectiva de 20 dí-
as con cuota día de 5 euros, más indemnización solidaria a la de-
nunciante en 384 euros.

Segundo: La parte denunciante solicitó en el acto de juicio oral
la misma pena con igual tipificación de los hechos, pero con in-
demnización a la entidad Mapfre. Todo ello de modo subsidiario a
la transformación de la causa dado el importe de la reparación.

Fallo

El Magistrado-Juez, por la autoridad que le confiere la Constitu-
ción Española ha decidido Condenar a Alberto Peribañez Calderón,
Alberto Gómez Buena y Ji Afeng Wang como autores responsables
de una falta contra el Patrimonio ya definida y en virtud de lo que
antecede a la pena respectiva de multa de 20 días con cuota día de
5 euros estableciendo para el caso de impago de la misma y una
vez hecha excusión de sus bienes un día de arresto sustitutorio por
cada dos cuotas dejadas de abonar, condenándoles igualmente al
abono de las costas causadas.

Indemnizarán de modo solidario a Mapfre en 384 euros.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva Notificación de Sentencia a Ji Afeng
Wang, actualmente paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en Valladolid a siete
de mayo de dos mil ocho.-El/La Secretario, Emilia Cañadas Alcan-
tud.

3607/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas 433/2007

N°. Ident. 47186 2 0105921/2007

Sección: Faltas

Edicto

D. /Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 433/2007 se ha acordado citar a:

-María Victoria Portillo Navas con D.N.I. 71130990 nacida en Va-
lladolid el seis de mayo de 1979 hija de Juan Bautista y María
Victoria.

- Y a Juan Carlos Herguedas López con D.N.I. 3.445.738 nacido
en Cuéllar el 8 de mayo de 1965 hijo de Eulogio y de Albina.

Se interesa la publicación del presente en ese B.O.P. para que
conste y sirva de notificación y citación a los mencionados María
Victoria Portilla Navas y Juan Carlos Herguedas López, actualmen-
te en paradero desconocido, para que comparezcan el próximo día
diez de junio a las once horas y cincuenta minutos y en calidad de
denunciados, a la celebración del Juicio de Faltas por amenazas.

Libro y expido el presente en Valladolid a ocho de mayo de dos
mil ocho.-El/La Secretario, Emilia Cañadas Alcantud.

3630/2008
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 21/2008

Número de Identificación Único: 47186 2 0300242/2008

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Diego de la Fuente Zapatero, Miguel Ángel Alva-
rez Gutiérrez

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago; Secretaria del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 21/2008 se ha acordado citar a:
Miguel Ángel Alvarez Gutiérrez, en calidad de Denunciado, al Juicio
seguido por Coacciones y Daños, y que tendrá lugar el próximo día
20.05.08 a las 10.00 horas en la Sala de Vistas n° 5 de la Planta Baja
de los Juzgados de Valladolid, C/ Angustias 40-44, haciéndole sa-
ber que podrá comparecer asistido de Letrado que le defienda y con
todos los medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación a Miguel Ángel Alvarez
Gutiérrez, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presen-
te en Valladolid a siete de mayo de dos mil ocho.-La Secretaria,
Covadonga Yagüez Santiago.

3637/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 54/2008 A

Número de Identificación único: 47186 2 0400613/2008

Procurador/a:

Abogado:

Representado:

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 54/2008 se ha acordado citar a:
Nicolae Baicu, seguidas por hurto de Piñas, el día 7 de enero en el
Pinar el Molinillo de Tordesillas, para que el próximo día 26 de ma-
yo y hora de las 11.50 horas comparezca ante la Sala de Audiencia
de este Juzgado, al objeto de asistir al acto de Juicio Oral en cali-
dad de denunciado, apercibiéndole que si no comparece, ni alega
justa causa, le parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y
se le advierte que debe acudir con todos lo medios de prueba que
tenga por conveniente (testigos, documentos, justificantes, facturas,
etc...) y que puede ser asistido de Abogado, si lo designa.

Y para que conste y sirva de Citación a Nicolae Baicu actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín ofi-
cial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a siete de mayo
de dos mil ocho.-El/la Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodrí-
guez.

3608/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 3/2008-CN

Número de Identificación único: 47186 2 0402035/2007

Procurador/a:

Abogado:

Representado:

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 3/2008 se ha acordado citar a:
Krasimir Marinov Ivanov, seguidas por lesiones en agresión para que
el próximo día 2 de junio de 2008 y hora de las 10 comparezca an-
te la Sala de Audiencia de este Juzgado, al objeto de asistir al acto
de Juicio Oral en calidad de denunciado, apercibiéndole que si no
comparece, ni alega justa causa, le parara el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho y se le advierte que debe acudir con todos lo
medios de prueba que tenga por conveniente (testigos, documen-
tos, justificantes, facturas, etc...) y que puede ser asistido de Abo-
gado, si lo designa.

Y para que conste y sirva de Citación a Krasimir Marinov Ivanov,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Bole-
tín oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a ocho de
mayo de dos mil ocho.-El/La Secretario, Miguel Ángel Domínguez
Rodríguez.

3609/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 6

Juicio de Faltas: 28/2008

Número de Identificación Único: 47186 2 0600260/2008

Edicto

D./Dna. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Numero 6 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 28/2008 se ha dictado la presente
Sentencia, y que en su parte dispositiva dice:

Fallo

Condeno a Serban Marian Laurentiu como autor penalmente res-
ponsable de una falta de hurto en grado de tentativa a la pena de
localización permanente de ocho días. Debiendo indemnizar al es-
tablecimiento comercial Carrefour en la cantidad que se determine
en ejecución de sentencia, conforme a lo establecido en el funda-
mento de derecho cuarto. Imponiendo al condenado las costas del
presente juicio.

Notifiquese la presente sentencia a las partes y Ministerio Fiscal
instruyéndoles de su derecho a recurrirla en apelación ante la Ilma.
Audiencia Provincial de Valladolid en el término de 5 días contados
a partir del siguiente al de su notificación, quedando durante los mis-
mos los autos a disposición de las partes en Secretaría haciéndoles
saber que el recurso se formalizará y tramitará de conformidad con
lo establecido en los artículos 790 a 792 de la LEcriminal.

Notifiquese la presente sentencia a los ofendidos y perjudicados
por la falta, aunque no se hayan mostrado parte en el procedimien-
to.

Así por esta mi sentencia de la que se llevará testimonio a las ac-
tuaciones originales y se incluirá en el Libro de Sentencias, lo pro-
nuncio, mando y firmo. E/.

Y para que conste y sirva de Notificación a Serban Marian Lau-
rentiu, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a seis de mayo de dos mil ocho.-El/La Secretario, Emilia
Cañadas Alcantud.

3649/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 6

Juicio de Faltas: 398/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0603794/2007

Edicto

D./Dna. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Numero 6 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 398/2007 se ha dictado la presen-
te Sentencia y que en su parte dispositiva dice:

Fallo

Condeno a Schiopu Stefan Alec Sandru como autor penalmen-
te responsable de una falta de daños del artículo 625.1 del Código
Penal a la pena de diez días de multa con una cuota diaria de cin-
co euros, en total, cincuenta euros (50 euros). Con responsabilidad
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personal subsidiaria en caso de impago e insolvencia de 5 días.
Debiendo indemnizar a la entidad aseguradora CASER en la canti-
dad de cuatrocientos euros (400 euros) más el IVA correspondiente
(65 euros). Imponiendo al condenado las costas del presente juicio
de faltas si las hubiere.

Notifiquese la presente sentencia a las partes y Ministerio Fiscal
instruyéndoles de su derecho a recurrirla en apelación ante la Ilma.
Audiencia provincial de Valladolid en el término de cinco días con-
tados a partir del siguiente al de su notificación, quedando durante
los mismos los autos a disposición de las partes en Secretaria ha-
ciéndoles saber que el recurso se formalizará y tramitará de confor-
midad con lo establecido en los artículos 790 a 792 de la LCrim.

Notifiquese la presente sentencia a los ofendidos y perjudicados
por la falta, aunque no se hayan mostrado parte en el procedimiento.

Así por esta mi sentencia de la que se llevará testimonio a las ac-
tuaciones originales y se incluirá en el Libro de Sentencias, lo pro-
nuncio, mando y firmo. E/.

Y para que conste y sirva de Notificación a Alecsandru Schiopu
Stefan, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a
seis de mayo de dos mil ocho.-El/La Secretario, Emilia Cañadas
Alcantud.

3650/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100747/2007

N° Autos: Dem 706/2007 

N° Ejecución: 210/2007 

Materia: Despido

Demandantes: María Teresa González Barreiro

Demandado/s: Credi Solares y Locales SL

Edicto

Dª. Carmen Olalla García , Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 210/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. María Te-
resa González Barreiro contra la empresa Credi Solares y Locales
SL, sobre Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo

Se declara extinguida la relación laboral que unía a Dña. María
Teresa González Barreiro con la empresa Credi Solares y Locales SL,
condenando a esta a que abone a aquella la cantidad de 1.718 eu-
ros en concepto de indemnización, más los salarios de tramitación
dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la fecha de és-
ta resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma, el Iltmo. Sr. Ma-
gistrado-Juez D. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Doy fe.

Magistrado-Juez.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Credi Sola-
res y Locales SL., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a seis de mayo de dos mil ocho.-El Secretario Ju-
dicial, Carmen Olalla García.

3591/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101160/2006

N° Autos: Dem 1088/2006

N° Ejecución: 206/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Ana Isabel Amo García

Demandado/s: Free Time Network TSE, S.A

Edicto

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 206/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Ana Isabel
Amo García contra la empresa Free Time Network TSE, S.A, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Free Time Network TSE, S.A, en situa-
ción de Insolvencia Total con carácter Provisional por importe de
10.039,44 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Miguel Tabares Gu-
tiérrez. Doy fe.

Ilmo. Sr. Magistrado. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Free Time
Network TSE S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

En Valladolid a seis de mayo de dos mil ocho.-El Secretario Ju-
dicial, Carmen Olalla García.

3592/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100424/2007

N° Autos: Dem 399/2007 

N° Ejecución: 155/2007 

Materia: Despido

Demandantes: María Cruz Aller Franco 

Demandado/s: Julian Calvo Vieira

Edicto

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 155/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. María Cruz
Aller Franco contra la empresa Julian Calvo Vieira, sobre Despido,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

“Se decreta el embargo y precinto del vehículo matrícula
VA0221Z propiedad del ejecutado.

Remítase oficio al Registro de Bienes Muebles de Valladolid al
objeto de que tome nota del embargo y precinto acordados.

Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente para la efec-
tividad del precinto y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1° de la L.P.L.).
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Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de 1 Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Miguel Tabares Gu-
tiérrez. Doy fe. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a D. Julián
Calvo Vieira, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a cinco de mayo de dos mil ocho.-El Secretario Ju-
dicial, Carmen Olalla García.

3595/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100709/2006

N° Autos: Dem 664/2006

N° Ejecución: 128/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: María Jesús Pérez Álvarez

Demandado/s: Credi Solares y Locales S.L.

Edicto

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 128/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. María Jesús
Pérez Álvarez contra la empresa Credi Solares y Locales S.L., sobre
Ordinario, se ha dictado Providencia de 21-11-07 del tenor literal si-
guiente:

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito unase a los au-
tos de su razón. Habiendo tenido conocimiento de que en el
Juzgado de lo Social n° 3 de Valladolid se sigue el procedimiento de
ejecución 56/07 contra la misma empresa ejecutada, se acuerda el
embargo del sobrante que pudiera existir en dicho procedimiento a
fin de cubrir las cantidades por las que se ha despachado ejecución.
Asimismo se acuerda librar los oficios y mandamientos a los distin-
tos organismos oficiales referenciados en auto de fecha 30-7-07.
Notifiquese esta resolución. Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda (art.184.1 de la LPL).

Y Auto de 1-2-08 cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte Dispositiva

Se decreta el Embargo sobre los ingresos que se produzcan en
las c/c que la parte ejecutada, Credisoles y Locales SL., tiene abier-
tas en Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, Sucursal C/
Cayetano Pando 2, Madrid; Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Zaragoza, Aragón y Rioja, Sucursal Avda.Gran de San Marcos 15,
León; Banco Halifax Hispania S.A., Sucursal C/ Serrano 59, Madrid;
Caja de Ahorros del Mediterráneo, Sucursal C/ Retama 3, Puerto De
La Cruz, Santa Cruz de Tenerife, así como de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análo-
gos y cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los
que la entidad bancaria actúe como depositaria o mera intermedia-
ria, hasta cubrir el importe total del principal adeudado más intere-
ses y costas calculadas. Líbrese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas cantidades y sucesivas
que se abonen hasta cubrir el total importe a la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta co-
rriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el ejecuta-
do a la fecha.

Y adviértase:

A) que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será vá-
lido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia ordena-
da le libera de toda responsabilidad frente al acreedor;

B) que este Juzgado es el competente para conocer las cues-
tiones que sobre el embargo decretado se susciten. (Arts. 236, 238,
258, y 273 de la L.P.L.).

C) de las responsabilidades penales en que puedan incurrir quie-
nes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o generador
de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del embar-
go (Art. 257-1º.2 del C.P.).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3° de
la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución al ejecutante, posponiendo su
notificación a la ejecutada hasta tanto sea efectiva la traba de lo em-
bargado y a fin de asegurar su efectividad. (Art. 53-3° de la L.P.L.).

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1° de la L.P.L.).

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Credi
Solares y Locales SL., en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a seis de mayo de dos mil ocho.-El Secretario Ju-
dicial, Carmen Olalla García.

3593/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100615/2007

N° Autos: Dem 582/2007

N° Ejecución: 196/2007

Materia: Despido

Demandantes: Gemma García Cano, Deborah Pascual Carrion

Demandado/s: Fogasa, Funny Games Valladolid XXI, S.L. (Funny
Games Bowling)

Edicto

Dª . Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 196/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Gemma
García Cano, Deborah Pascual Carrion contra la empresa Funny
Games Valladolid XXI, S.L. (Funny Games Bowling, sobre Despido,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva

Se decreta el Embargo sobre los ingresos que se produzcan en
las c/c que la parte ejecutada, Funny Games Valladolid XXI SL. tie-
ne abiertas en Banco Gallego, Sucursal Paseo General Martínez
Campos, Madrid; Banco Popular Español, sucursal C/ Rambla 56,
San Juan de Alicante (Alicante), así como de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análo-
gos y cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los
que la entidad bancaria actúe como depositaria o mera intermedia-
ria, hasta cubrir el importe total del principal adeudado más intere-
ses y costas calculadas. Líbrese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas cantidades y sucesivas
que se abonen hasta cubrir el total importe a la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta co-
rriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el ejecuta-
do a la fecha.

Y adviértase:

A) que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será vá-
lido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia ordena-
da le libera de toda responsabilidad frente al acreedor;

B) que este Juzgado es el competente para conocer las cues-
tiones que sobre el embargo decretado se susciten. (Arts. 236, 238,
258, y 273 de la L.P.L.).
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C) de las responsabilidades penales en que puedan incurrir quie-
nes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o generador
de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del embar-
go (Art. 257-1°.2 del C.P.).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3° de
la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución al ejecutante, posponiendo su
notificación a la ejecutada hasta tanto sea efectiva la traba de lo em-
bargado y a fin de asegurar su efectividad. (Art. 53-3º de la L.P.L.).

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1° de la L.P.L.).

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Funny
Games Valladolid XXI SL., en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a seis de mayo de dos mil ocho.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

3594/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200110/2008

N° Autos: Demanda 104/2008

Materia: Despido

Demandante/s: María Concepción de la Fuente González, Bego-
ña de la Fuente Olmo, María Victoria Gaona Ortega, Juan Carlos Cu-
riel Marcos

Demandado/s: Rosa Ropero, S.L., Vázquez Trejo, S.L.

Edicto

D./Dª. Antonio Salinero Bombín, Secretario de lo Social número
2 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª . María Con-
cepción de la Fuente González, Begoña de la Fuente Olmo, María
Victoria Gaona Ortega, Juan Carlos Curiel Marcos contra Rosa
Ropero, S.L., Vázquez Trejo, S.L., en reclamación por Despido, re-
gistrado con el n° 104/2008 se ha acordado citar a Rosa Ropero,
S.L., Vázquez Trejo, S.L., en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 29-5-2008 a las 12 para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Rosa Ropero, S.L., Vázquez Trejo,
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a siete de Mayo de dos mil ocho.-El/La Secretario
Judicial, Antonio Salinero Bombín.

3626/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200107/2008

N° Autos: Demanda 101/2008

Materia: Despido

Demandante/s: Pablo Alberto Fernández Luengos

Demandado/s: Empresa de Actividad de Fabricación, Ensambla-
je y Repuestos de Grúas Fergu, S.L.

Edicto

D./Dª. Antonio Salinero Bombín, Secretario de lo Social Número
2 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Pablo Alber-
to Fernández Luengos contra Empresa de Actividad de Fabricación,
Ensamblaje y Repuestos de Grúas Fergu, S.L., en reclamación por
Despido, registrado con el n° 101/2008 se ha acordado citar a Em-
presa de Actividad de Fabricación, Ensamblaje y Repuestos de
Grúas Fergu, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 29-5-2008 a las 11:45 para la celebración de los actos de con-
ciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Empresa de Actividad de Fabri-
cación, Ensamblaje y Repuestos de Grúas Fergu, S.L., se expide la
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a siete de mayo de dos mil ocho.-El/La Secretario
Judicial, Antonio Salinero Bombín.

3629/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201229/2006

N° Autos: Dem 1198/2006

N° Ejecución: 53/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Cristina Hornillos González

Demandado/s: Free Time Network T.S.E S.A

Edicto

Dª. Jose Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 53/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Cristina Horni-
llos González contra la empresa Free Time Network T.S.E S.A, so-
bre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Se Acuerda

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por D./Dª. Cristina
Hornillos González contra Free Time Network T.S.E S.A por un im-
porte de 930 Euros de principal más 279 Euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s en
cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los correspon-
dientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo.
Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propiedad, Gerencia del
centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director de la Agencia
Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el con-
cepto de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
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pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco c/c n°
46270000640053/08 sito en Plaza San Miguel núm. 5, Oficina 6.230
de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 C.Comercio), e indicándosele
que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación, bajo los apercibimien-
tos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238.3 de la L.P.L..

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su in-
cumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios por cada día
de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. D. María Mar Navarro Mendiluce
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n° Dos de Valladolid. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Free Time
Network, T.S.E, S.A. , en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a
veintinueve de abril de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en lo estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Antonio Salinero Bombín.

3631/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301057/2007

N° Autos: Demanda 969/2007

Materia: Ordinario

Demandante/s: Grover Corrales Villarroel 

Demandado/s: Crover Corrales Villarroel,S.L

Edicto

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 969/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.Grover Corrales
Villarroel contra la empresa Cryon Acero y Madera,S.L, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Estimando sustancialmente la demanda interpuesta por Grover
Corrales Villarroel contra la entidad Crover Corrales Villarroel, S.L, y
en virtud de lo que antecede, le condeno a que abone a aquél la
cantidad de mil trescientos ochenta y tres con un 1.383,01-euros,
más el 10% en concepto de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella no podrán interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo

Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede
en Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Cryon Acero
y Madera, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a ocho de
mayo de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3675/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301440/2007

N° Autos: Demanda 1317/2007

Materia: Despido

Demandante/s: Rafael Cano Martínez

Demandado/s: Urbaycons Valladolid, S.L., Fogasa

Edicto

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1317/2007 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Rafael Cano
Martínez contra la empresa Urbaycons Valladolid, S.L, sobre Des-
pido, se ha dictado el siguiente:

Debo rectificar y rectifico la sentencia dictada en fecha 31 de
enero de 2008 en el sentido siguiente: en el fallo donde dice “Que
estimando como estimo la demanda formulada por D. Rafael Cano
Martínez contra la empresa Urbaycons Valladolid S.L. sobre despi-
do, debo declarar y declaro la improcedencia del despido adopta-
do por la empresa, extinguiéndose la relación laboral, condenando
a la empresa a estar y pasar por tal declaración, y a indemnizar al
trabajador con la cantidad de 4.591,05 euros, así como, al pago de
los salarios devengados desde el despido hasta la notificación de
esta sentencia”, debe decir: “Que estimando como estimo la de-
manda formulada por D. Rafael Cano Martínez contra la empresa
Urbaycons Valladolid S.L. sobre despido, debo declarar y declaro la
improcedencia del despido adoptado por la empresa, extinguién-
dose la relación laboral, condenando a la empresa a estar y pasar
por tal declaración, y a indemnizar al trabajador con la cantidad de
4.591,05 euros, así como, al pago de los salarios devengados des-
de el despido hasta la fecha de esta sentencia”.

Notifíquese esta resolución a las partes advirtiendo que contra
ella no cabe interponer recurso alguno distinto del recurso de supli-
cación que en su caso se formule contra la sentencia.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Urbaycons
Valladolid, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a seis de
mayo de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3598/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301357/2007

N° Autos: Demanda 1240/2007 

Materia: Ordinario

Demandante/s: Iván Borisov Ivanov

Demandado/s: Jesús Rodríguez Leal

Edicto

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 1240/2007 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Iván Borisov Ivanov contra la
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empresa Jesús Rodríguez Leal, sobre Ordinario, se ha dictado re-
solución acordando citar a Vd. para el día 3 de julio del presente a
fin de que comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en la
Plaza del Rosario s/n, para celebrar acto de conciliación y el mismo
día, seguidamente, para el juicio, de no haber avenencia en el pri-
mero, en la reclamación expresada, advirtiéndole que es única con-
vocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a Jesús Rodríguez
Leal , en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a treinta de abril de
dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3597/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301013/2007

N° Autos: Demanda 925/2007 

Materia: Ordinario

Demandante/s: Silvia Rodrigo Barrio

Demandado/s: Unitoldo Solar, S.L

Edicto

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 925/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Silvia Rodrigo
Barrio contra la empresa Unitoldo Solar, S.L, sobre Ordinario, se ha
dictado la siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por Silvia Rodrigo Barrio con-
tra la entidad, Unitoldo Solar, S.L, y en virtud de lo que antecede,
condeno a Unitoldo Solar, S.L a que abone a la demandante la su-
ma de seiscientos con sesenta y tres 600,63 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella no podrán interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede
en Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Unitoldo
Solar, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a seis de ma-
yo de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3596/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301244/2007

N° Autos: Demanda 1138 /2007

Materia: Ordinario

Demandante/s: Marko Petkov Petkov

Demandado/s: Procalsa Mortedos, S.L., Fogasa

Edicto

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 1138 /2007 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Marko Petkov Petkov contra
la empresa Procalsa Mortedos,S.L., Fogasa, sobre Ordinario, se ha
dictado resolución acordando citar a Vd. para el día 12 de junio de
2008 a las 11’40 horas a fin de que comparezca ante este Juzgado
de lo Social, sito en la Plaza del Rosario s/n para celebrar acto de
conciliación y el mismo día, seguidamente, para el juicio, de no ha-

ber avenencia en el primero, en la reclamación expresada, advir-
tiéndole que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a Procalsa Mor-
tedos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a 7 de mayo
de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3600/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301243/2007

N° Autos: Demanda 1137/2007

Materia: Ordinario

Demandante/s: Lyubomir Bozhidarov Spirov

Demandado/s: Procalsa Mortedos, S.L., Fogasa

Edicto

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 1137/2007 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D .Lyubomir Bozhidarov Spirov
contra la empresa Procalsa Mortedos, S.L., Fogasa, sobre Ordinario
se ha dictado resolución acordando citar a Vd. para el día 12 de ju-
nio de 2008 a las 11’30 a fin de que comparezca ante este Juzgado
de lo Social, sito en Plaza del Rosario s/n, para celebrar acto de con-
ciliación y el mismo día, seguidamente, para el juicio, de no haber
avenencia en el primero, en la reclamación expresada, advirtiéndo-
le que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a Procalsa Morte-
dos,  S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a 6 de mayo
de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretaria Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3599/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301252/2007

N° Autos: Demanda 1145/2007

Materia: Ordinario

Demandante/s: Gemma García Cano, Deborah Pascual Carrión

Demandado/s: Funny Games Valladolid XXI, S.L.

Cédula de Citación

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 1145/2007 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Gemma García Cano, Deborah
Pascual Carrión contra la empresa Funny Games Valladolid XXI, S.L.,
sobre Ordinario, se ha dictado resolución acordando citar a Vd. para
el día 18 de junio de 2008 a las 11’40 horas a fin de que comparezca
ante este Juzgado de lo Social, sito en la Plaza del Rosario s/n, para
celebrar acto de conciliación y el mismo día, seguidamente, para el
juicio, de no haber avenencia en el primero, en la reclamación expre-
sada, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá concurrir
a juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.
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Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia, en Valladolid a 8 de mayo de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3674/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

SAN SEBASTIÁN.-NÚMERO 4

N.I.G.: 20.05.4-08/001008

Despidos 239/2008

Sobre: Despido

Demandante: Amaia Hermosilla del Olmo

Demandado: Gorelan Sistemas S.L., Gorelan S.L., Oricons Pro-
yectos Industriales S.L., Joist S.L., Magru S.L., Joist Andalucía S.L.,
Europont Componentes S.L., Grupo Sut S.L. y Fogasa

Cédula de Citación a Juicio y a Interrogatorio

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo Social n° 4 de Donos-
tia-San Sebastián.

Asunto en que se acuerda: Juicio n° 239/2008 promovido por
Amaia Hermosilla del Olomo sobre despido.

Persona que se cita: Gorelan Sistemas S.L. en concepto de par-
te demandada en dicho juicio.

Objeto de la citación: asistir al/a los acto/s de conciliación y jui-
cio y en, su caso, responder al interrogatorio solicitado por Amaia
Hermosilla del Olmo sobre los hechos y circunstancias objeto del
juicio y que el tribunal declare pertinente.

Lugar y fecha en la que debe comparecer: en la sede de este
Juzgado, sito en la dirección arriba indicada, sala vistas n° 13-plan-
ta baja, el día 30/06/2008, a las 11:00 horas.

Advertencias Legales

1.- Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración
del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía (Art.
83.3 Ley de Procedimiento Laboral. LPL).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se tra-
te de emplazamiento (Art. 59 LPL).

2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que
intente valerse (Art. 82.2 LPL).

3.- Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o
representado por Procurador o Graduado Social colegiado debe
manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro de los dos días si-
guientes a la publicación del presente edicto (Art. 21.2 LPL).

4.- Si no comparece, y no justifica el motivo de la incompare-
cencia, el tribunal podrá considerar reconocidos los hechos contro-
vertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil -LECn-, en relación con el artículo 91 de la LPL),
además de imponerle, previa audiencia, una multa de entre 180 y
600 euros (artículo 304 y 292.4 LECn).

5.- La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma
a la parte demandada que se encuentra en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del
Juzgado hasta el día de la celebración del juicio.

En Donostia-San Sebastián, a seis de mayo de dos mil ocho.-La
Secretario Judicial, (ilegible).

3602/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

SAN SEBASTIAN.-NÚMERO 4

N.I.G.: 20.05.4-08/001010

Despidos: 244/2008

Sobre: Despidos

Demandante: Xabier Alustiza Urkia

Demandado: Gorelan S.L. Joist S.L., Gorelan Sistemas S.L., Ori-
cons Proyectos Industriales S.L., Magru S.L., Joist Andalucía S.L.,
Europont Componentes S.L., Grupo Sut S.L. y Fogasa

Cédula de Citación a Juicio y a Interrogatorio

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo Social nº 4 de Donos-
tia-San Sebastián.

Asunto en que se acuerda: Juicio nº 244/2008 promovido por
Xabier Alustiza Urkia sobre despidos.

Persona que se cita: Gorelan Sistemas, S.L. en concepto de
parte demandante en dicho juicio.

Objeto de la citación: Asistir al/a los acto/s de conciliación y jui-
cio y en, su caso, responder al interrogatorio solicitado por Xabier
Alustiza Urkia sobre los hechos y circunstancias objeto del juicio y
que el tribunal declare pertinente.

Lugar y fecha en la que debe comparecer: En la sede de es-
te juzgado, sito en la dirección arriba indicada, Sala de Vistas nº 13-
Planta Baja, el día 30/06/2008, a las 11:10 horas.

Advertencias Legales

1.-Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración
del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía (Art.
83.3 Ley de Procedimiento Laboral. LPL).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se tra-
te de emplazamiento (Art. 59 LPL).

2.-Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que
intente valerse (Art. 82.2 LPL).

3.-Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o re-
presentado por Procurador o Graduado Social colegiado debe ma-
nifestarlo a este Juzgado por escrito dentro de los dos días si-
guientes a la publicación del presente edicto (Art. 21.2 LPL).

4.-Si no comparece, y no justifica el motivo de la incompare-
cencia, el tribunal podrá considerar reconocidos los hechos contro-
vertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil -LECn-, en relación con el artículo 91 de la LPL),
además de imponerle, previa audiencia, una multa de entre 180 y
600 euros (artículo 304 y 292.4 LECn).

5.-La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma
a la parte demandada que se encuentra en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del
Juzgado hasta el día de la celebración del juicio. 

En Donostia -San Sebastián, a seis de mayo de dos mil ocho.-
La Secretario Judicial, (ilegible).

3601/2008

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
CÁMARA DE LA PROPIEDAD URBANA DE

VALLADOLID Y PROVINCIA

Convocatoria de Asamblea General

En cumplimiento del art. 13 de los Estatutos de la Asociación
Cámara de la Propiedad Urbana de Valladolid y Provincia, Convoco
Asamblea General Ordinaria para el próximo día 26 de junio, a las
dieciséis treinta horas en primera convocatoria y diecisiete horas en
segunda, en las dependencias de la Cámara de la Propiedad Urbana
de Valladolid, sita en la Plaza España num. 13 -4 planta con arreglo
al siguiente:

Orden del Día

1.- Aprobación del Proyecto de Presupuestos para el ejercicio
2008, según anteproyecto aprobado por la Junta de Gobierno de la
Asociación en reunión celebrada el 5 de marzo de 2008.

2.- Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto del
ejercicio económico del año -2007.

La acreditación como asociado se realizara con la exhibición del
DNI de cada asistente, que pasara a ser comprobado informática-
mente, para garantizar que se encuentra al corriente en el pago de
las cuotas de asociado. Sin el cumplimiento de este requisito, no se
podrá asistir a esta Asamblea General Ordinaria.

Valladolid, 8 de mayo de 2008.-El Presidente, Ignacio Serrano
García.

3619/2008
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